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1 N T R o D u e e 1 o N 

EL DERECHO, COMO LA SOCIEDAD MISMA, Y COMO PRODUCTO DE ÉSTA, 

DfA A DfA AVAMZA Y EVOLUCIONA DES~.RROLLANDO CONSTANTEMENTE FORMAS

NUEVAS DE ORGANIZACIONES '! é.STílUCTURAS, /1PfDVECHANDO O DESECHANDO

EXPERIENC!AS '! COSTUMBRES, ES POR fSO QllE LA CONCEPCIÓN FORMAL EN

EL DERECHO MEX!CAllO, DE UNA llUEVA F !GURA ,IURfDICA, ,\L LEGISLARSE-

EN EL '"RT J CULO Ó DE Lil LEY GENERAL DE ÜRGMI 1ZAC1 ONES l\CTIV !DA-

DES AUXILIARES DEL (RÉDITO, PIJBL!Cf,DA EL JI.¡ DE ENEllO DE 1985 Er1 EL 

DIARIO OF'ClAL DE LA FEDERACIÓN, EL CONTRATO DE A~RENDAMIENTO FJ-

NANCIERO ORIGlllA LA INOLllETUD DE .',NAUZAR SU ORIGEN, REVISAR EL -

PROCESO EVOLUTIVO QUE LO COLOCA EN EL MARCO LEGAL PRESENTE. PENE-

TRAR EN Sll NATUP/\LEZ/\ JU\IDIC~, El:/\11IHll/I SUS MODllLIDADES Y CMACTE. 

RfSTICAS Y DISTINGUIRLO U~ uo•AS FIGURAS JURfDICAS A~ÁLOGAS, ESTU

DIAR SU SISTEMA DE OPERACIÓN PRÁCTICA Y ~ LA VEZ EVALUAR SU PROBLE. 

MÁTICA Y PERSPECTIVAS, 

ANTERIORMENTE, LA FALTA DE rlORMATIVA LEGAL OCASIONABA QUE -

FRECUENTEMENTE SE INTERPRETARA AL ARRENDAMIENTO F INANC !ERO COMO UN 

SUBTERFUGIO DE MORALIDAD DUDOSA UTILIZADO POR EMPRESAS DE POC,\ SE

RIEDAD PARA EVADIR OBLIGACIONES FISCALES Y NO COMO UM HISTRUMENTO

MODERNO Y LfCITO DE APOYO FINANCIERO A LM EMPRESAS, 
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PARTICULARMENTE EN NUESTRA ÉPOCA ACTUAL, EN LA QUE LAS •· -

MEDIDAS DE POLfTICA ECoriÓMICA ADOPTADAS RECIENTEMENTE EN EL PAIS 

ESTABLECEN UNA SINGULAR OPORTUNIDAD PARA LA CREACIÓN DE FORMAS -

DINÁMICAS Y SEGURAS PARA PROMOVER LA INVERSIÓN DE BIErlES DE CA

PITAL Y EN LA QUE EL INVERSIONISTA REQUIERE DE CONFIANlA Y SEGU

RIDAD JUR!DICA, EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO PUEDE REPRESENTAR, -

ADEMÁS DE SER UN IMPORTANTE AUXILIAR nEL C~EDITO •ANCARIO.UN ELE 

MENTO EFICAZ PARA QRIENTAR DETERMINADOS TIPOS IJE INVERSIÓrL 

HAN TRANSCURRIDO 25 AflOS DESDE LA CREACIÓN EN MÉXICO DE LA 

PRIMERA SOCIEDAD CUYO PRINCIPAL OBJETO ERA EL ~~RENDAMIENTO Fl-

NANCIERO Y SIN EMBARGO, EL DESARROLLO DE ~STE HA SIDO RAQUfTICO

YA QUE SU CRECIMIENTO SE HA VISTO COllDICIONADO POR EL HECHO DE -

QUE HASTA FFCHA RECIErJTF SE CUEriTA CON LA LEY CORRESPONDIENTE -

QUE CONTEMPLA ADECUADAMENTE LA FIGURA, 

AUNADO A LO ANTERIOR, LA ESCASA DIFUSIÓN '( FL DESCONOCl-

MI ENTO DE ESTA FORM1\ DE F l NANC 1 AMIENTO AÚN EN LOS MEDIOS FINAN-

Cl EROS Y JURIDICOS, HAN TRA!DO COMO RESULTADO UNA SERIE DE SITUA 

CIONES QUE SE REFLEJAN EN OCASIONES EN RECHAZO DE LA FIGURA POR

PARTE DE LOS ARRENDATARIOS 'í OTRAS POR l:L flSCO, 
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ES PRECISO CONTINUAR LA INVESTIGACIÓN JURID!CA PARA IR -

SUPRIMIENDO LAS CARENCIAS Y DEFICIENCIAS QUE TODAVIA PRESENTA

EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO, APLICANDO CRITERIOS NACIONALISTAS 

Y ORIENTADORES APEGADOS A LA REALIDAD ECONÓMICA DEL PAIS A -

EFECTO DE NO ESTAR OBLIGADOS A RECURRIR A TÉCNICAS EXTRANJERAS 

QUE ESTÁN ELABORADAS CONSIDERANDO EL CONTEXTO FISCAL, FINANCIE. 

RO Y ECONÓMICO QUE PRIVA EN LOS PAISES DONDE SE ORIGINAN, 

POR SU CAPAC(l)AD DE ADAPTACIÓN A MUY D !VERSAS ACT lVIDA

DES Y SITUAC!OMES, ASÍ COMO POR LAS VEllTAJAS QUE OFRECE COMO -

VEHÍCULO DE PROMOCIÓN DE LA IINERSIÓtL EL AHRENDAMIENTO FINAN

CIERO PODRIA CONSTITUIRSE EN MÉXICO, COMO YA LO ES EM OTROS -

PAISES, COMO UN VÁLIDO INSTRUMENTO DE POLITICA ECONÓMICA Y UN

MODELO ÚTIL PAf(A EL ESTIMULO DEL DESARROLLO NACIONAL. 
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A. ORIGEN 

DESDE LUEGO, LA FIGURA DELIRRENDAMIENTO PROPIAMENTE -

DICHO, APARECE EN EL DERECHO ROMANO COMO "LOCATIO CONDUCTIO-

REIS" - ARRENDAMIENTO DE COSAS - QUE CONSIST!A EN LA CESIÓN -

REMUNERADA DEL USO DE UNA COSA, O SEA, LA PROMESA QUE UNA DE

LAS PARTES HACE A LA ornA Pl1RA PODEF< TE:lEH EL GOCE TEMPORAL -

DE UN DETERMINADO OBJETO, 

TAMBIÉN SE CONOCIÓ EL "LOCATIO CONDUCTIO OPERARUM" -

ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS, MODALIDAD ESTA. QUE SE REFERfA A

LA PRESTACIÓN DE UNA SfRIE DE SERVICIOS, COMO ERA EL CASO DE

Utl JORNALERO, 

OTRA MODALIDAD ERA EL "LOCAT!O CONDUCTIO OPERIS", EL

CUAL TRATABA SOBRE LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA, LA FACTURA DE-

ur~ OBJCTO o EL LOGRO DE UN RESULTADO MEDIANTE EL TRAaAJO DEBl 

DAMENTE RETR IBU f DO, 
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"EL ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS DATA DE LA EPOCA DEL IMPE-

RIO ROMANO, CUANDO ERA USUAL EL ARRENDAMIENTO DE CARROS DE -

GUERRA"1, MÁS ADELANTE, DURANTE LOS SIGLOS XVIII Y XIX, SE 

PRACTICA EL ARRENDAMIENTO DE EMBARCACIONES MAR l TI Ml\S, PERO 

DONDE SE MMIIFIESTI\ lN FORMA MAS PRECISA, ES EN LOS ESTADOS-

UNIDOS ,DURANTE EL PERIODO 1872-1893, CUANDO SE ESTABAN FORMl\ti. 

DO LOS SISTEMAS FERROVIARIO~, 3E USABA CON FRECUENCIA EL AR-

RENDAMIENTO DE CARROS DE FERROCARRIL. ESTANDO AÚN EN VIGOR U

OPERllCIÓN ALGUNOS DE ELLOS
2

, 

EN LAS POSTRIMER!AS DEL SIGLO PASADO, EN EL MISMO ESTA

DOS UNIDOS, APARECEN POR PRIMER;\ VEZ EMPflESAS OllE UTILIZAN -

EL SISTEMA DE RENTAR SU EOU I PO 11 LOS USUl\R I OS, COMO F.S EL CA

SO CONCRETO JE LA BELL TELEPHONE (OMPANY,QUE NO VEND!A SUS A

PARATOS TELEFÓNICOS A LOS BENEFICIADOS POR ESTE SERVICIO, SI

NO QUE SE LOS ALQUILADA O RENTft.BA, 

ESTE NUEVO S!SIEMA DE ARRENDAMIENTO QUE SURGE EN LOS E~ 

TADOS UNIDOS, FUÉ DENOMINADO "LEASING", ESTA PAL~.BRA VIENE DEL 

VERBO INGLes "ro LEASE" QUE SIGNIFICA ARRENDAR. 

1 CARRILLO BATALLA, FRANCISCO~-"coNFERENCIA SOBRE ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO EN VENEZUELA",- 19o9 PÁG. 2 
1 CFR. GERT~MBER, CHARLES W,-"FINANCIAMIENTO Y ADMINISTRA~IÓN -
DE EMPRESAS CUARTA EDI c IÓN. -ED. corn INErJTAL. -/·\EX I co. -l96b. -
PÁG, 22 
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AHORA BIEN, HASTA ESE MOMENTO EL ARRENDAMIENTO NO PODIA 

DENOMINARSE FINANCIERO, YA QUE LA OPERACION rm IMPLICABA UN

FINANCIAMIENTO AL USUFRUCTUARIO, SINO UNA f"ORMA NOVEDOSA Y -

PRÁCTICA IDEADA PARA PROMOVER EL SERVICIO QUE PRESTABAN ESTAS 

EMPRESAS, 

11 HACIA 1950, SE AFIRMA QUE EN SAN FRANCISCO, ;1,D,P, -

BOOTHE JR, INVENTÓ LA TÉCNICA DEL 'LEASING FINANCIERO' PARA -

AFRONTAR NECESIDADES URGENTES DE MAQUINARIA DE UNA EMPRESA DE 

LA QUE ERA PROPIETARIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES DE EQUIPO, SUSCEPTIBLE DE SER UTILIZADO POR DIV~RSAS -

EMPRESAS QUE SE DEDICl,BAN A LA MISMA RAMA, SIN QUE TUVIERAN -

QUE INVERTIR NUEVOS CAPITALES Eil DICHA ADQUISICIÓti"3 

1\L OBSERVARSE EL ÉXITO DE ESAS OPERACIONES LOS BANCOS Y 

OTROS CONSORCIOS F!NANC!FROS DFrlnlEP0N rRE~P •OCIED~DES EY--

CLUS 1 VAMENTE DEDICADAS A COMPRAR EOU! POS '! ALOU 1 LARLOS POSTE

RIORMENTE AL USUARIO INTERESADO, 

3 ACOSTA ROMERO, MIGUEL,- "DERECHO BANCARIOª,- EDITORIAL PORRÚA 
S,A,- MÉXIC0,-1986,- PÁG 578, 
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DESDE COMIENZOS DE LA D~CADA DE LOS SESENTAS, LA INS-

TITUCIÓN DEL ARREt:Dr,MtErmi FINANCIERO El'P!EZA A COBRAR CIER

TA TRASCENDENCIA EN LA VIDA Er.ONOMICA Y JUF:fDICA DE MtXICO,

y QUE COMO YA SE MENCIONÓ, TUVO SU ORIGEN EN LOS ESTADOS UNl 

005 DE NORTE1\MERIC•\, 1\PRECIÁNDOSE QUE SE Dir-LJNDIÓ EN FORMA -

SIMULTÁNEA. TAtlTO Ell MtXICO com Erl EUROPA. 

AS! TENEMOS QUE EN ALEMANIA, SE INIC!Ó EN 1962 Y EN -

AUSTHIA EN l'L AÑO DE 1963, AL PROVENIR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

EL ARRENDAMIENTO FitlANC IERO SE MAllEJA EN EL LENGUAJE JUR!DICO 

ALEMÁN CGNSERVANDO EL TtRMINO INGLtS DE LA INSTITUCIÓN REFE

RIDA, "LEASING", Y SE ABSTUVO POR LO TANTO DE CUALQUIER TRA

DUCC l ÓN AL AL81ÁN, 

RESULTA CURIOSO QUE EN ESPAnA DESDE QUE APARECE EN ---

1962 EL "LEASING" SIGA CONSERVANDO EN LA PRÁCTICA ESE VOCA--

BLO SA.JÓN EN CONTUBt:RN 1 U ú A PES1\R DE LA REAL ACADE.Vi I A Df.: Lt~ 

LENGUA ESPAÑOLA, 
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EN MéXICO, EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO DATA DEL Af!O-

DE 1961, AL FUNDARSE LA COMPAÑÍA "INTERAMERICANA DE f·RREtl·-

DAMIENTOS, S,A,"( DESPUéS "ARRENDADORA SERFfN,S.A," Y AHO-

RA "ARRENDADORA FINANCIERA llEL NORTE, S,A," ) QUE EN ESA -

ÉPOCA NO DEPENDfA DE NINGÚN GRUPO BANCARIO NACIOtlAL, 

EN EL AÑO DE 1966 SE FUNDA ARRENDADORA BAtiAMEX. PARA-

1967 SE CREA ARRENDADORA INTERNACIONAL. S,A,, EMPRESA ~STA

QUE POR VARIOS AílOS SE HA CONSERVADO COMO LÍDER MANTENIENDO 

LA MÁS ALTA CONTRATACIÓN ESPECIFICA DE ARRENDAMIENTO FINAN

CIERO EN EL PAfS, 

POSTERIORMENTE, CP.S 1 CADA GRUPO BANCARIO ESTABLECIÓ 

SU PROPIA ARRENDADORA, 
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B. MOTIVOS ECUNOM!COS 

"LA INSTJTUCIÓti DEL l\RRENDAMIENTO FINANCIERO SE ORI

GINA POR LA NECESIDAD DE AQUELLAS EMPRESAS QUE, DADA SU EX-

PANSIÓN REOUERIMI DE CONSTANTES AUMrnros DE sus ACTIVOS Fl-

JOS PERO CARECÍAtl DE FONDOS SUFICIENTES PARA SU ADQUISICIÓN, 

O BIEN, NO ESTABAN EN POSIBILIDAD DE RESTR!NG!R SU CAPACIDAD 

CREDITICIA ANTE OTRO TIPO DE OBLIGACIONES YA QUE,POR SER EL 

ARRENDAMIENTO UN FINANCIAMIENTO A LARGO PLAZO, AUX!LIA A QUE 

LA POSICIÓN F!NANCIERA DE LA El1PRESA ARRENDATARIA REFLEJE UN 

INDICE MAYOR DE LIQUIDEZ Y CAPACIDAD DE PAGO" 4 

EN EL MUNDO DE LOS AÑOS CINCUENTAS, ES DECIR, EN EL 

PERIODO POSTERIOR A LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL Y COMO CONSE

CUENCIA DE ÉSTA, SE GENERA UNA GRAN DEMANDA DE BIENES DE CON 

SUMO Y LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA REQUIERE DE CAPITAL DE TRA

BAJO y DE BIFNES DE Cf.PIT:,U oE rllll~f:JAN DIVERSAS ALTERNATIVAS 

ECONÓMICAS QUE SATISFACEN ESAS NECESIDADES, ENTRE LAS QUE SE 

CUENTAN: 

4 GARCfA RAMfREZ, JORGE ,-"CUADERNO DE CAPACITACIÓN",- ARRENDA

DORA COMERMEX.- MÉXICO.- lq75,- PAG, 5 
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A) LA MAQUILA.- CONSISTE EN APROVECHAR LA CAPACIDAD IN~ 

TALADA DE OTRA EMPRESA A EFECTO DE QUE EL EMPRESARIO QUE R~ 

QUIERA ESTE SERVICIO 110 TENGA NECESIDAD DE DISTRAER UNA PAR 

TE DE SU CAPITAL DE TRABAJO PARA COMPRAR LOS EQUIPOS, SIN -

EMBARGO, EL USO REITERADO DE ESTE SERVICIO PUEDE SER ONERO

SO PARA LA EMPRESA Y LOS IMPORTES LIQUIDADOS POR ESTOS CON

CEPTOS DE tllt1GUNA MANERA SE CAPITALIZAN, ADEMÁS DE QUE SE -

ENCARECEN LOS COSTOS, 

Bl LA RENTA OCASIONAL DE EQUIPO.- ESTA SATISFACE TRAN-

SITORIAMENTE LAS NECESIDADES ESPEC(FICAS DEL EMPRESARIO, Pt 

RO DIFICILMENTE LO AYUDA A UN REAL Y EFECTIVO CRECIMIENTO -

ECONÓMICO, 

el LA RENTA A MEDIANO Y LARGO PLAZO.- LA TECONOLOGIA MQ 

DERNA PROPICIA EL AVANCE ACELERADO EN LA MODERNIZACIÓN DE -

ALGUNOS EQU !POS HACIENDO OBSOLETOS EN CORTO TIEMPO A SUS MQ 

DELOS ( EJEMPLO CLÁSICO EL EQUIPO DE COMPUTACIÓN ) , ESTO -

PERMITE QUE LOS PROVEEDORES EMPIECEN A COLOCAR EN EL MERCA

DO SUS PRODUCTOS CON PLANES DE RENTA ADICIONALES A LOS DE -

VENTA QUE TRADICIONALMENTE OFRECEN, 
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BAJO El CONCEPTO DE QUE ES El USO Y NO LA PROPIEDAD -

DEL EQUIPO 1.0 QUE 3ENERA LAS UTILIDADES, LA RENTA DEL 

EQUIPO SE CONVIERTE EN IMPORTANTE FACTOR ECONÓMICO DE OES¡i 

RROLLO PARA LAS EMPRESAS, 

LOS BANCOS EN LOS ESTADOS UNIDOS, ANTE LA POSIBILIDAD

DE ATRAER NUEVOS CLIF.NTES Y Dº. INCREMENTAR ~U PUBLIC!DAD,

COMENZARON A INTERESARSE EN LAS ACTIVIDADES DEL LEASING, -

QUE ADEMÁS LES PROPORCIONABAN Bl:NEFICIO ECONÓMICO, ES ASf

COit,0 EN 1963 EL GOBIERNO NORTEAMERICANO AUTOP.IZÓ A LOS BAtJ. 

COS PARP. REAL! ZAR OPERAC 1 ONES DE t,RRENDAM 1 ENIO O PAR1\ ESTA 

BLECER DEPARTM1Etnos A i:MPRESAS F ILJALES DEDICADAS A ESTA

OPERAC IÓN, 

DESDE LUEGO, PARA EL ARRENDADOR FINANC !ERO El MOTIVO

ECONÓM 1 CO PR 1NC1 PAL ES • QUE MED 1 ANTE EL LEAS 1 NG, OBT! ENE -

RENDIMIENTOS DE SU CAPITAL COMO CORRESPONDE A CUALQUIER A(;. 

TIVIDAD FINANCIERA, 
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PARA LOS PRODUCTORES O VENDEDORES DE MERCANC fAS, RES PE~ 

TO DE LAS CUALES SE ORIGINAN DIFICULTADES EN OPERACIONES DE

CONTADO O DE FINANCIAMIENTO DE OTRA fNDOLE, LA ADQUISICIÓN -

PUEDE FINANCl/1RSE A TRAVÉG DEL ARl'EtWAMIENTO FINANCIERO, VA

QUE ESTA FIGURA TIENE LA VENTAJA DE FOMENTAR ESE TIPO DE OPf_ 

RACIONES, 

AHORA BIEN, EL ARRENDATARIO FINANCIADO HACE USO DE ESTA 

FIGURA POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 

LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS POR MEDIO DEL PAGO DE CONTADO 

NO ES POSIBLE EN MUCHAS OCASIONES POR FALTA DE LIQUIDEZ SUFl 

CIENTE DEL ADQUIRIENTE, DE MANERA QUE ÉL MISMO PREFIERE, O -

DEBE PREFERIR LA EROGACIÓN DE TODOS LOS G/1STOS QUE SE CAUSEN 

POR EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO PARA QUE SE CONSERVE Y OBTEl:l 

GA LA L!OUTDEZ NECESARIA O C01/VENIENTE, 

POR l.O GENERAL SE OBT 1 ENE CON MAYOR F,\C I LI DAD EL F 1 NAl:l 

CIAMIENTO A TRAVÉS DEL ARRENDAMIENTO, ES DECIR, srn PRESTA-

CIÓN DE GARANTfAS O EN GARANTfAS MENORES QUE LOS CRÉDITOS -

TRAlllCIONALES, Pt.r.A LA COiiCE5iÚN DE LOS lÍLT!MOS, LAS INSTITlL 

CIONES DE CRtDITO FIJA:: EN LA PRÁCTICA REQUISITOS MUCHO MÁS

NUMEROSOS QUE LOS NECESARIOS PARA EL ARRENDAMIENTO FINANCIE

RO Y POR ÚLTIMO, LOS ARRENDATARIOS FINANCIADOS PIENSAN EN -

VENTAJAS RELATIVAS A ASPECTOS FISC.~LES Y i\L COiHEil!DO DE SU

BALANCE5 

5 FR 1 SCH PH 1 LJPP ,WALTER Y GUTI tRREZ CARDONA ,CARLOS, -"EL ARREt! 
DAMIENTO FINANCIERO" REVISTA EL FORO.- 5A, ÉPOCA,- N~ 16,- . 
MtXICO,- ENERO-MARZO 1979,-PÁGS: 52,53. 
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PODEMOS CONSIDERAR QUE EL ARREND/\MIEIHO Fill1\NC!ERO ES

UNA INSTITUCIÓN DERIVADA DE LA DINÁMIC,\ DEL DERECHO MER-

CANTIL MODERNO, Y QUE SURGE DE DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS E

CONÓMICAS DE LAS CUALES VÁ TOMANDO FORMA Y A PESAR DE QUE 

NO DEBE SU EXISTENCIA A LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA, SINO A

LA PRÁCTICA DESARROLLADA EN LA FORMACIÓN DE REL.\CIONES -

CONTRACTUALES, ES EVIDENTE QUE SE APOYA EN TÉCNICAS JURf

DICAS TRADICIONALES Y ANTIGUAS, 
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C. COMO FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

FUNDAMENTALMENTE, El ARRENDAMIENTO FINANCIERO ES UNA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO ADICIONAL A LAS EXISTENTES TRADICIO

NALMENTE, LO QUE LO FACULTA PARA AMPL!AR El CAMPO DE LOS NEGQ. 

C!OS, 

HAREMOS UN BREVE ANÁLISIS DE LAS FUENTES DE CAP!TAL

COMUNMENTE CONSIDERADAS EN EL SECTOR PRIVADO: 

I. E!JENTES INTERNAS 

AQUELLAS CANTIDADES DE DINERO QUE LA EMPRESA OBTIENE 

DI RECTAMENTE DE SUS DUEÑOS, SOC l OS O ACC 1 Otll STAS, ASÍ TAMB lÉJl

LAS CORRESPONDIEtHES A DfoPRtCli\CiOMES Y AMORTIZACIONES DE SUS

BIENES QUE ÚNICAMENTE ORIGINAN UN CARGO A SUS RESULTADOS PERO

NO UN DESEMBOL~O rn EFECTIVO, AÚtl CUMID0, EN 1)1.TIMO TÉRMINO SE 

TENGAN QUE REPONER LOS ACTIVOS, 
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LAS UTILIDADES QUE POR Dt:CISIÓN DE LOS ACCIONISTAS DE 

UNA COMPAÑIA NO SON REPARTIDAS A SUS SOCIOS COMO DIVIDE!füOS 

PROVEE UNA FUENTE DE FINANCIAMIENTO A LA EMPRESA Y QUE PARA 

OBTENERLA SE REQUIERE QUE LO APRUEBE LA ASAMBLEA DE ACCJO-

NISTAS, PARA QUE SEAN CAPITALIZADAS, 

SON CONSIDERADAS COMO FUENTE INTERNA, YA OUE SON Ul 1-

LIDADES GENERADAS POR LA PROPIA EMPRESA, srn EMBARGO. SON -

RECURSOS QUE SE LE DEBEN A LOS ACCIONISTAS Y EXISTE COMPRO

MISO POR PARTE DE LA SOCIEDAD, DE ENTREGAR UN DIVIDENDO A -

SUS ACCIONISTAS QUE LOS COMPENSE POR ESA INVERSIÓN, ES POR

ESO QUE Al INCORPORARLAS AL CAPITAL DE Li\ SOCIEDAD, SE VE-

RÁN REFLE.JADOS LOS EENEF le I os A LOS ACCIONISTAS EN El 

AUMENTO DE VALOR DE SUS ACCJOl!ES O Il IEN EN EL llÚMERO DE LAS 

MISMAS, 
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l.2.- DEPRECIACION 

LOS CARGOS CONTRA RESULTADOS QUE SE EFECTÚAN POR --

CONCEPTO DE DEPRECIACIÓN A LOS ACTIVOS FIJOS DE LA EMPRESA 

NO REPRESENTAN UNA SALIDA DE EFECTIVO Y SÍ SE MODIFICA LA

BASE GRAVABLE Etl LAS UTILIDADES PARA EFECTOS DEL CÁLCULO -

DEL IMPUESTO SOBRE LA HENTfi .. 

LA POLfTICA DE DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS REPRESENTA UN 

MEDIO DE OBTENCIÓN DE UTILIDADES QUE BENEFICIAll A LA EMPRE 

SA COLABORANDO f, SU FORTALECIMIENTO; " COMO ES BIErl SABIDO 

NUESTRA LEY DEL lMPLlESTO SOBRE LA RENTA, ESTABLECE COMO Ull 

ESTfMULO AL DESARROLLO ECONÓMICO LA MODALIDAD DE LA DEPRE

CIACIÓN" 
6 

6 ~HAPOY B, DOLORES B.-·"ASPECTOS ECONÓMICOS DE LA DEPRECll\ 
CJÓN 1 REVISTA DIRECCIÓN Y CONTRQl,,- COLEGIO DE CONTADORES PU 
BLICOS.- Ne 86.- Mtx1co.- PÁG. Z5. ~ 
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DENTRO DE LAS FUENTES 1 NTERNAS, LA MÁS COMÚN ES EL -

AUMENTO DE CAPITAL MEDIANTE LA APORTACIÓN DC LOS PROPIOS -

DUEÑOS DE LA SOCIEDAD O DE LA PARTICIPACIÓN DE UUEVOS AC-

CIONISTAS, 

LO ANTERIOR, PERMITE A LA SOCIEDAD EMISORA EL OBTE-

NER RECURSOS SIN COSTO Y LE REPRESENTA LA FACILIDAD DE DIS. 

PONER DE CAP !TAL PROP 10 PARA USARLO SEGÚN COtlVENG1\ A SUS -

INTERESES Y POR TODO EL TIEMPO QUE DURE LA COMPAl:tA, 

EN EL SUPUESTO DE QUE LAS ACCIONES CREADAS SEAN PUES. 

TAS EN VENTA AL PÚBLICO, LA EMPRESA CUIDARÁ QUE SEAN LO -

SUFICIENTEMENTE ATRACTIVAS TANTO EN PRECIO COMO EN PROBA"

BLES UTILIDADES QUE PAGARÁ, 

PARA EL ACCIONISTA PUEDE HEPRESEIHAR UNA INVERSIÓN DE cA-

~ÁCTER PERMANENTE CON POSIBLIDADES DE TRASMITIR SU PROPIE

DAD Ell FORMA RELATIVAMENTE FÁCIL, TENIENDO ADEMÁS, LA PO-

SIBILIDAD DE SER NOMBRADO DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN O -

VIGILANCIA DE LA EMPRESA, Y POR SUPUESTO, DISFRUTAR DE LAS 

UTILIDADES DE LA MISMA, 
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I . 4 . - Et!l.SlilllJlLOlillCAUill!ES. 

SEGÚN EL ARTICULO 208 DE LA LEY GENERAL DE T!TULOS Y

ÜPERAC 1 ONES DE (RtD !TO, LAS SOC 1 EDADES MJÓN 1 MAS PUEDEN EM 1-

Tl R OBLIGACIONES QUE REPRESENTEN LA PARTICIPACIÓN INDIVIDU

AL DE SUS TENEDORES EN UN CREDITO COLECTIVO A CARGO DE LA -

SOCIEDAD EMISORA, 

CON ESTO, LA LEY PRÁCT 1 CAMENTE DENOTA QUE ES EXCLUSIVO DE--

LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS LA EMISJÓN DE úBLIG1\CIONES, AS! Mlii. 

MO, LAS OBLIGACIONES SON TITULOS DE CREOITO MEDIANTE LOS -

CUALES SE LE DÁ UN DERECHO A SU TENEDOR, 

"POR MEDIO DE ESTA FORMA DE FINANCIAMIENTO A LARGO-

PLAZO, SE OBTIENEN MEDIOS QUE SE IJT!LIZMI PARA LA EXPANSIÓN 

DE OPERACIONES DE LA EMPRESA"
7 

ESTOS RECURSOS SE INVERTIRÁN 

EN NUEVO EQUIPO QUE HARÁ AUMEtHAH TANTO LOS VOLÚMENES DE 

PRODUCCIÓN, COMO LOS DE VENTAS, CON LOS CUALES SE PODRÁN C!J. 

BRIR LAS OBLIGACIONES EXPEDIDAS A LARGO PLAZO. 

7 HERNÁNDEZ, OCTAVIO A,- "DERECHO BANCARIO MEXICANO" TOMO 
EDICIONES DE LA SOCIEDAD,- MtXICO.- 1955,- PÁG. 371 
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SE PUEDE MENCIONAR, QUE EL OBJETO DE LA EMISIÓN DE-

OBLIGACIONES ES EL DE CONSEGUIR LOS MEDIOS SUFICIENTES -

PARA ADQUIRIR BIENES Y HACER NUEVAS INVERSIONES, O BIEN,f 

PARA CONSOLIDAR EL PASIVO DE LA SOCIEDAD EMISORA, ES DE-

CIR, LA SUSTITUCIÓN DE PASIVOS ANTERIORES POR OTROS RENO

VADOS, 
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l l , E.!1.EfilES EXTERNAS 

CONFORME LA EMPRESA SE VA DESARROLLANDO, EL USO DE 

SU PROPIO CAPITAL LO HACE INSUFICIENTE PARA ATENDER LAS NE

CESIDADES DE CRECIMIENTO, ES EN ESE .~oMrnTO CUANDO SUHGE LA 

NECESIDAD DE RECURRIR AL FINANCIAMIENTO EXTERNO, 

LAS FUENTES EXTERNAS SON FORMADAS POR ELEMENTOS -

ECONÓMICOS DE APOYO QUE PROVIENEN DE TERCERAS PERSONAS. ES

REALMENTE DIFÍCIL DECIR QUE UN NEGOCIO PROSPERE PRESCINDIEM 

DO DE ELLAS, 

LA ADMINISTRACIÓN, AL VERSE SOMETIDA A DIVERSAS -

NECESIDAD ES Y A FRECU EIHES ílErJUER I M 1 EN TOS ílF r ~p ! Tt.L. S[~[ 

DE APLICM UNA POLÍTICA ADECUADA QUE PER/11TA ESTABLECER ur: 

EQUILIBRIO, A EFECTO DE EVITAR QUE L/1 EMPRESA cEA ABSORfiI

DA VIRTUALMENTE POR SUS ACREEDOR[) COll MOTIVO DE OBLIGACIO

NES ADQUIRIDA5 CON ANTERIORIDAD. 
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11.1.- PROVEEDORES 

PARA LA EMPRESA, LOS PROVEEDORES .%PRESENTl\r/ UNA 

FUENTE MUY IMPORTANTE DE FINANCIAMIENTO, EN SU CAPITAL CIRCU

LANTE, 

REGULARMEIHE' ESTE F It<MK 1 AMI EiHO ES A MUY co1no-

MERCI AL" QUE MANEJA 30, 60 Y 90 D f AS PARA ilUE SEAN CUB 1 ERTOS 

LOS ADEUDOS DERIVADOS DE COMPRAS, ESTA FORMA DE PAGO DÁ A LA -

EMPRESA, DURANTE ESOS PLAZOS, EL USO DEL DINERO QUE DEBERIA SER 

PAGADO AL PROVEEDOR Y PO!l LO MISMO llEPRESEtlTA UtJA FUEllTE DE RE

CURSOS, 

I l. 2. - lllST I TUC I Q!J!dJlUJillllIQ 

"LA BANCA ACTUALMENTE SE DEDICA EU FORMA PROFES!O-

NAL '(MASIVA A (/\PT/\R RC:CURS05 DEL AíiOhRú PGO:....icv G i)J::;rv¡:;nrL..i. 

DADES EN EFECTO DE LA POBLACIÓt<, PARA;... SU 'JEZ, TRl.SMl"'."l~LOS /,

AQUELLOS SECTORES QUE NECESITAN APOYO ECONÓMICO Y FINAUCIERO P[i 

RA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES, PRIMORDIALMENTE EN LA IN-

DUSTRIA y l.A AGRICULTURA, QUE DE ACUERDO CON LAS TENDEllCIAS SEf.iA 

LADAS PO!l LAS AUTORIDADES Hf,CEllDAR 1 AS, T 1 ENEN LA PR l OR 1 Dr.D PR 1 !l 

CIPAL PARA RECIBIR APOYO POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES DE CRt

DITO, SIN QUE POR ELLO SE DEJE DE ATENDER TAMBl~N AL COMERCIO"! 

SACOSTA ROMERO, MIGUEL,-Op, CIT, PÁGS, 
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COMO SE VE, DENTRO DE LAS FUNCIONES DE LAS INSTITUCIO

NES DE CRÉDITO, ESTÁ LA DE SER INTERMEDIAP.If,s rn EL MISMO.

ES DECIR, SE ENCARGAN DE REUNIR CAPITALES OCIOSOS PARA EN-

CAUZARLOS HACIA ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, CONSIGUIENDO CON -

ESTO, DAR UNA MAYOR ROTACIÓN AL DINERO DEL PAfs, ADEMM DE

GENERAR LOS BENEFICIOS QUE ELLO REPORTA. 

LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, AL DISPONER DE CAPITALES -

AJENOS, A FIN DE OTORGARLOS A LOS SOLICITANTES DEL CRÉDITO, 

REALIZA A ÉSTOS ESTUDIOS EXHAUSTIVOS MEDIANTE INVESTIGACIO

NES DE CRÉDITO Y PERSOtlALES ADEMÁS DE ANAi.IZAR LA SJTIJACIÓN 

FINANCIERA DEL SOLICITANTE, 

ACTUALMENTE, EL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CR~DITO,

ES PRESTADO EXCLUSIVAMENTE POR INSTITUCIONES DE CRtDITO, 

CONSTITUIDAS CON EL CARÁCTER DE SOCIEDADES NACIONALES DE 

CRÉOITO, 
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PARA PODER INICIAR OPERACIONES DE CRÉDITO CON UNA INS

TITUCIÓN BA:IC,\RIA, SE REOlJ!EHE IJE LA APERTURA úE UNA LÍNEA

DE CRtD 1 TO QUE LA 1llST1TIY:1 Óll O i OilGA TOMANDO EN CONS 1 DERA-

C l ÓN UNA SERIE DE FACTORES PARA DETERMINAR QU~ CLASE DE LI

NEA SE LE CONCEDERA AL CLIE~TE. "ENTRE OIROS FACTORES SE 

PUEDEN MENCIONAR LOS SIGUIENTES: LOS SALDOS PROMEDIO QUE 

EXISTEN Ell LAS CUENTAS BANCARIAS. L,\ SOL'IErlCI.~ DE LA EMPRE-

SA, El CAPITAL SOCIAL DE l.A MISMf., LOS AllTECEDENTES, PRESTl 

GIO Y REFERENCl1\S COMERClt1LES, Li\S JflSTALACIONES, LA HOIWR[I 

BILJDAD, ANTECEDENTES Y PRESTIGIO DE LOS SOCIOS, ADMINISfR8 

DORES Y FUNC 1ONAR1 OS DE L/¡ M 1 SM1\, 

UNA VEZ ESTABLECIDA UNA LINEA DE CRtDITO, LA INSTITUCIÓN 

BANCARIA Dii A ESCOGER ENTRE UNA SERIE DE FlllANCIAMIENTOS A

CORTO Y A LARGO PLAZO" 9 

CURSO DE CRÉDITO Y COBRANZAS.- INSTITUTO MEXICANO DE EJE
CUTIVOS DE FINANZAS, 
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LAS OPERACIONES DE CRED!TO MÁS COMUNES QUE REALIZAN -

LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDITO SON: 

- CRÉDITO DE HABILITACIÓN O AV(O 

- CRÉDITO REFACCIONARIO 

- HIPOTECA JNbUSTRIAL 

- DESCUENTOS MERCANTILES 

- PRÉSTAMO DIRECTO 

- PRtSTAMO PRENDARIO 

- APERTURA DE CRÉDITO 

TODA VEZ,QUE TANTO LOS CREDITOS REFACCJONARIOS COMO LOS 

DE HIPOTECA INDUSTRIAL SE ANALIZARÁN CON MÁS DETALLE AL COM

PARARLOS CON EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO EN EL CAPITULO IV -

DE ESTE Tr.AlJAJO' El<SEGlJJLJA ~ÚLO Mrnc JONARÉ BREVEMENTE. ADE,'·1AS' 

FORMAS DE CRÉD JTO QUE OFRECEN LOS BANCOS ACTUALMENTE: 
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-PRESTAMD DE flAB!LlTACION O AV!O 

LA LEY GrnERAL DE TfTULOS Y OPERACIONES DE CR~DITO,

EN SU ART !CULO 321, ESTABLECE OIJE: "SON PR~STAMOS OTORGA-

DOS ESPECfFICAMENTE PARA LA ADOll!S!CIÓN DE MATERIAS PRIMAS 

Y MATERIALES, Y/O PARA EL PAGO DE LOS JORNALES, SALARIOS -

Y GASTOS DIRECTOS DE EXPLOT~CIÓN INDISPENSABLES PAR1\ LOS -

FINES DE LA EMPRESA" 

cono SE VE, su F 1 NALI DAD ES CUBR 1 R GASTOS DIRECTOS

DE EXPLOTACIÓN DE LA EMPRESA ACREDITADA: ES DECIR, ES UNA

AYUDA OUE SE REFLEJA DE INMEDIATO EN EL ACTIVO CIRCULANTE

PARA EL FOMENTO DE LA PRODUCC 1 ÓN, 

SU GARANTÍA LA CONSTITUYEN LAS PROPIAS MATERIAS PRl 

MAS Y MATERIALES AOOUIRIDOS Y DESDE LUEGO. LOS FRUTOS O -

PRODUCTOS QUE SE OBTENGAN CON DICHO CR~DITQ, AÚN PENDIEN-

TES O FUTUROS, SIN EMBARGO, EN OCASIONES TAMBl~N SE GARAN

TIZA CON AVAL DE UNA TERCERA PERSONA O UNA GARANTIA HIPOTf. 

CARIA O AMBAS, 

"SON CRéDITOS DESTINADOS AL FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN 

SU ASCENDENCIA ES CLARAMENTE MEX!CANA"70 

10 CERVAilTES AHUMAGA,RAÚL.- "TITULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO" 
EDITORIAL HERRERO.-Mtxico.-1936.- PÁG. 297 
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- DESCUENTOS MERCANTILES 

A TRAVÉS DE ESTA OPERACIÓN, LAS EMPRESAS QUE TIENrn 

DOCUMENTOS POR COBRA.R A CLIENTES A ClUIENES SE LES VENDIÓ A

CRÉDITO, PUEDEN FÁCILMENTE CONl/ERTIP.L05 EN CFEC'ílVQ, LO QUE 

REPRESEflTA PODER CONTAR CON RF.CURSOS PARA FINANCIAR SUS --

VENTAS EN ABONOS .AL TRANSFORMARLAS, POR MEO 1 o DEL DE!'CUErno 

DE DOCUMENTOS, EN VENTAS AL CONTADO, 

ESTE TIPO DE FINANCIAMIENTO ES DE GRAN IMPOfllANCIA

COMO FUENTE DE RECURSOS. A LA VEZ OUE SON OPERACIONES BAs-

TANTE ACEPT.~DAS POii LOS BANCOS, PUES LITERALMENTE CUFl"l;1\ll -

CON UNA DOBLE GARANTÍA CONSTITUÍDA CON LAS FIRMAS TANTO DEL 

CLIENTE DE LA DESCOIHAT1\R.iA COMO DE ÉSTA, PUES LLEGADO EL -

VENCIMIENTO DEL TÍTULJ DESCONTADO, DE NO CUBfllRLO EL GIRADO 

EL BANCO LO EXIGIRÁ A LA EMPRESA, 

"f'OR MEDIO DE ESTA OPERACIÓN LA fNSTITllCIÓN nAl/CARI/< 

ADQUIERE LA PROPIE11AD DE LOS DOCUMEllTOS A COBRAR A TF.RCEROS

QUE LE CEDEN SUS CLIENTES, ACREDITÁNDOLES UN NETO DEL VALOR 

TOTAL DEL DOCUMENTO, DESPUÉS DE DEDUCIR UN INTERÉS PROPORCIO 
1 -

llAL AL IMPORTE DEL MISMO Y AL PERIODO A TRANSCURR 1R OITRE LA 

FECHA DE LA OPERACIÓN Y LA FEC!M DEL VENCIMIENTO DEL DOCUMEU 

TO" 11 

ll CEIWAllTES AHUMADA. RAÚL.- or. r.!T. PÁGS. 2%.2117. 
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- PRESTAMO DIRECTO 

ESTA OPERACIÓtl CONSISTE EN UN PRÉSTAMO QUE LA INSTITU

CIÓN DE CRÉDITO HACE A DETERMINADA EMPRESA, MEDIANTE UN PAGA

RÉ SUSCRITO POR Lf, MISM11, POR LO QUE TAMBIÉN SE LE CONOCE CO

MO CRÉDITO QUIROGRAFARIO, 

POR RAZONES DE SEGURIDAD, LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO -

FRECUEtHEMEtHE REQUIERE LA GARAtlT f !1 DE UNA S EGUtID A FIRMA ---

-LA DE UN AVAL- Er-1 EL TfTULO f'UE DOCUMEtlTE LA OPERACIÓN Y 

HASTA EN OCASIONES LLEGA A SOLICITAR UNA GAR,HITIA LLAMADA "c9_ 

LATERAL", QUE ESTRIBA EN DOCUMENTOS A CARGO DE TERCEROS QUE -

AL HACERSE EFECTIVOS SE APLICArl /,l. IMPORTE PRINCIPAL QUE GA

RANTIZAN, 
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- PREST AMO PRENDAR JO 

CUANDO UNA EMPRESA TIENE EXCESO DE INVENTARIOS DE -

PRODUCTOS TERMltiADOS, ·,· LAS Lf llE,\S DE CRED !TO USUALES QUE -

TIENE ASIGNADAS HAN SIUO OCIJP,\DAS, PUEDE DEPOSITAR EN ALGÚN 

ALMAC~N GENERAL DE DEPÓSITO, PARTE DE SU INVENTARIO; A EFEC 

TO DE OBTENER E!_ CERTIFirADO DE DEPÓSITO RESPECTIVO Y EL BQ. 

NO DE PREi:DA RELATIVO, COll EL FIN DE OllE LA INSTITUCIÓ~: DE

CR~DITO LE OTGPGUE UN PR~STAMO SOBRE EL VALOR DE TALES DOCU 

MENTOS Y A SU VEZ, ENTREGARLOS AL BANCO EN PRENDA COMO GA-

RANT!A DE DICHO PR~STAMO, 

REGULMW,ENTE EL ACREDITADO TAMBIÉN FIRMA Ull PAGARÉ

POR EL IMPORTE TOT1\L DE LA CPERACIÓN , SOBRE EL QUE SE ANQ. 

TAN AL REVERSO LOS PAGOS PARCIALES QUE VA HACIE~IDO Y EN PRQ 

PORCIÓN A LOS CUALES TIENE DERECHO JE DISPONER DE LA PREN

DA HASTA LA LIQUIDACIÓN TOTAL DE LA DEUDA, 
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- APERIURA DE CREDITD 

EL ARTfCULO 291 DE LA l.T.0.C, NOS INDICA QUE 

"EN VIRTUD DE LA APERTURA DE CRÉDITO. EL ACREDJTANTE SE ODLl 

GA A PONER UNA SUMA DE DINERO A DISPOSICIÓN DEL ACREDITADO.

O A CONTRAER POR CUENTA DE ÉSTE UNA OBLIMCIÓN, PARA Ol!E El.

MISMO HAGA USO DEL CRÉDITO CONCEDIDO EN LA FORMA Y EN LOS -

TÉRMINOS Y CONDICIONES COtlVElllDtJS, üUEDANDD OBLIGADO EL ACRJ;_ 

DITADO A RESTITUIR AL ACREDITANTE LAS SUMAS DE QUE DISPONGA, 

o A CUBRIRLO OPORTLJrlAMENTE POR !:L IMPORTE UE LA OBL Jr,Ac 161: -

QUE CONTRAJO, Y EN TODO CASO A PAGARLE LOS INTERESES, PRES

TACIONES, GASTOS Y COMISIONES OUE SE ESTIPULEN" 

EN LA PRÁCT 1 CA, MUCHOS DE LOS CRED 1 TOS BANCAR 1 OS CO-

MO LOS DE llABILITACIÓN O AVfO, REFACCJON~RIOS Y DIRECTOS,-

ENTRE OTROS, SE OTORbAN tN ~UHMA U~ APEHTURA DE CREDITO, 
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l l . 3 . - 8RRENDJl/'.U.EfiIO_ .. E11Jliliillfill_ 

EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO CON OPCIÓN A COMPRA, 

ES UNA MODALID/1D tlUE'1A DE FllUllKIAMIEIHO C<UE PERMITE LA ,;D-

QUISICIÓN DE ACTIVOS FIJOS PARA SU USO A CIERTO PLAZO, SIN -

RECURRIR A LAS FUENTES TRADICIONALES Y NORMALES DE CR~DITO -

MENCIONADAS ANTERIORMENTE, POR LO QUE PUEDE DECIRSE QUE CON~ 

TITUYE UN NUEVO RECURSO FINANCIERO PARA LAS EMPRESAS Y A LA

VEZ, UN INSTRUMENTO DE Flf~ArKIAMIENTO COMPLEMEllTARIO AL QUE

PROPORC 1 ONAfl LOS BANCOS, 

EN LA PRACTICf1 USUAL DE LOS NEGOCIOS. LOS COtl-

TRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO SE HAN DESARROLLADO CON -

éXITO Y CON FAVORABLES CONSECUENCIAS PARA EL INCREMENTO DE -

LA ACTIVIDAD ECONÓMICA. POR SUS SINGULARES CARACTERiSTICAS -

HAN PERMITIDO RESOLVER DIVERSAS SlfUhCIONES CONCRETAS QUE -

DE OTRA MANERA, SÓLO HALL/IRÍAN UN ADECUADO El1C1\UZM:IEl/TO ME

DIANTE LA UTILIZACIÓ~ CE FORMAS DE CR~D!TO MÁS COMPl.EJAS Y -

QUE NO CORRESPONDrn CON EXACTITUD A LAS llECESIDADES DE LA -

MISMA EMPRESA, 
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CUALÓUIER COMPARfA QUE DESEE MANTENERSE DENTRO DEL MER

CADO DE LA COMPETENCIA, NECESITA CONTAR CON ADECUADOS COSTos

DE PRODUCCIÓN, LOS CU~.LES DEBEN SER MEJORADOS CONT IrlUAr.\ErlTE ;

AHORA BIEN, UNA DE LAS MEJORES FORMAS DE LOGRAR ESTO, ES l~EDl 

ANTE LA UTILIZACIÓN DE UN EQUIPO MODERNO Y DE UNA TÉCIHCA ADf. 

CUADA EN LA PRODUCCIÓN, SITUACIÓ!l QUE NO SIEMPRE E3 FÁCIL DE

LOGRAR, YA QUE SE PRESENTAN, EN LA ACTUALIDAD, PROBLEMAS rn-

LES COMO LA OBSOLESCENCIA Y LA INFLACIÓN, QUE AUMENTA!l CONS-

TANTEMENTE EL COSTO DE LOS NUEVOS EQUIPOS, 

EL FINANCIAMIENTO DE EQUIPOS A TRAVÉS DEL ARREIWNIIEN

TO FINANCIERO AYUDA A RESOLVER ESOS PROBLEMAS, YA QUE PERMITE 

LA ADQUISICIÓN DE NUEVAS MAQUINARIAS SIN FUERTES INVERSIONES

FACILITANDO LA ADQUISICIÓN INMEDIATA DE LA MISMA PARA LOGRAR

LA PRODUCCIÓN DESEADA y AS! PODER MANTENER LOS COSTOS ¡\ UN rn 

VEL RAZONABLE, 

ESTA NUEVA FUENTE DE FINANCIAMIENTO PROPICIA LA FOR-

MACiÓN DE CAP! TAL EN EL SECTOR DE L1\ PEQUEÑA Y MEDIANA I!IDU~

TRIA, YA QUE PRESTA ATENCIÓN A LOS ASPECTOS DE CAPACIDAD DE -

PAGO GENERADOS POR LA PROPIA MAOLI I llAR l A Y EQU l POS ARRENDADOS , 
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POR SU !IATURALEZA, ESTÁ SJEtlDO USADO CO~\O FUENTE DE

FlllANCIAMIEliTO, tlO SÓLO P1\RA 1\0QU!Hlíl 1\CTIV03 F\,JOS, SINO 

TAMBl~ll PORüUE 1\L CELEBRAR IJll coN:ílATC L'E ARílENl>AMIEllTO -

FINAllCIERO, L1iS ¡,;1QRTIZACIOllES DEL MISMO SON A TRAVÉS DE

PAGOS Do nrnTA. LOS CUALES é8!i •:ONS IDEl<.~DOS [\I UN c 1 ERTO

PORCENTAJE COMO GASTO DE orrnt,CIÓN. DEDUCIDU DE Lf1S UTI

LIDADES PARA FINES DEL CÁLCULO DF IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

EN LA PRÁCTICA. ESTF TIPO DE OPERACIÓll OTORGA tWCHAS 

VENTAJAS A LAS EMPRESAS y su usa DEDE SEP AN~LIZAOíl TO~AN

DO EN CUENTA OUE DEBE SER COMPL81EllTARIO A OTRO TIPO DE 

CRÉDITO, \'A QUE SI. POR EJEMPLO, UN/\ EMPRESA AR~IFN!JA TO-

DOS SUS ACTIVOS FIJOS, ACARREAP!A lHM OAJA EN SU POSIC!Óli

FlllANCIERA. EN CUANTa A CONSECUCIÓN DE OTRA DEUDA. AL HO

CONTAR POH T/,L MOTIVO, CON LAS GARAiHfA:0• QUE RffiUJEílE LA -

APRODAC:ó:: DE QT:;a cr.tDITO. 
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D, CONCEPTOS BASICOS 

EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL NOS SEÑALA 

EN su ARTICULO 2~00 QUE: "sm1 SUSCEPTIBLES DE ARRENDAMIENTO 

TODOS LOS BIENES OUE PUEDEN USARSE SIN CONSUMIRSE. EXCEPTO

AOUELLOS QUE LA LEY PROHIBE ARRENDAR Y LOS DERECHOS ESTRIC

TAMENTE PERSONALES" 

COMO ES BIEN SABIDO. EL ARRENDAMIENTO DÁ DERECHO AL 

USO DEL BIEN Y SI RECORDAMOS QUE ES EL USO DEL BIEN, Y HO -

SU PROPIEDAD LO OUE LO HACE PRODUCTIVO, ENCONTRAMOS EN ELLO 

LA ESENCIA DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO, 

ACTCALMENTE CUANDO UNA EMPRESA SE ENFRENTA AL PRO--· 

BLEMA DE l_A NE CES 1 DAD DE MAQU JNAR 1 A Y EQU 1 PO NUEVO S 1 N CON

TAR CON RECURSOS L!OUIDOS SUFICIENTES, AÚN GOZANDO DE SOL-

VENCIA ECONÓMIC.~ SATISFACTORIA, EL ARREllí>AMIEtHO FINAl'IC!ERO 

ES LA SOLUCIÓN AL PROBLEMA Y OPERA MEDIMiTE LA ltHERVEtlCIÓl·I 

DE UNA COMPAfi!A ARRErlOADORA PROFES IOllAL Y CONCES I ONAD1\ POR 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA y CRéDJTO P0BLICO. COMO OPGANIZA
CION AUXILIAR DE CREDITO. 



POR SUPUESTO. TRATAR DE DEFINIR CON PRECISIÓN EL CON

CEPTO DE ARRENDl\MIEtlTO FINANCIERO, RESULT/\ DIFICIL FUNDAMEN

TALMENTE POR LI\ DIVERSIDAD DE POSIBILIDADES QUE ENCIERRA ES/\ 

FIGURA. SIN EMBARGO. A CONTINUACIÓN SE CITAN ALGUNAS DEFINI

CIONES. 

COMENZAREMOS PUES. POR LA QUE EL LEGISLADOR MEXICANO

PLASMA EN EL ARTICULO 25 DE LA LEY GENERAL DE ÜRGANIZAC!ONES 

Y ACTIVIDADES l\UXIL!ARES DEL [RÉDITO: QUE EN SU PRI,"·\ER PÁf?R[I 

FO A LA LETRA DICE: "POR VIRTUD DEL CONTRATO DE l\RRENDAMICNTO 

FINANCIERO, LA ARRENDADORA FINANCIERA SE OBLIGA A ADQUIRIR -

DETERMINADOS BIENES Y A CONCEDER SU USO O GOCE TEMPORAL, /\ -

PLAZO tORZOSO. A UN/\ PF.RSor111 FISICA o :·:OR/,L, OBLIGÁNDOSE ÉS

TA A PAGAR COMO CONTRAPRESTACIÓN. QUE SE LIQUIDARÁ EN PAGOS

PARCIALES, SEGÚN SE CONVENGA. UNA CMH!DA!J DE DINERO DETERMi 

NADf, o DETERMINA BLE QUE CUBRA EL VAL OH DE LA ADQU l s 1c1 ór1 DE

LOS BIENES, LAS CARGAS FINANCIERAS Y LOS DEMÁS ACCESORIOS. Y 

AD:JPTAi\ t1i.... \iENl.iM1ltlTO DEL CONTR1\TO, 1\LGUW\ DE L/1S OPCiOilES-

TERMINALES A QUE SE REFIERE El ARTICULO 27 DE ESTA LEY", 

A EFECTO DE ABUNO.\R EN EL CONCEPTO DE ARREllDAMI ENTO-

Fl NANCIERO, PODRÍAMOS ESTADLCCER TRES TIPUS DE ENFOQUES DOC

TRINALES, SEGÚN El FACTOR QUE PREDOMINE, SE/1 él FINAllCIERO,

( ECONÓMICO), EL PROPIAMENTE JURIDICO O EL SIMPLEMENTE DES

CRIPTIVO DE LA OPERACIÓN DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO, 
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DESDE LA PERSPECTIVA F INANC 1 ERA ECONÓMICA EL AUTOR

B • MERA EXPONE: 11 SE TRATA DE UN MODO DE FJNANCJf,R JNVERSIQ 

NES QUE PERMITEN A LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES 

EQU 1 PAR SE SIN TENER QUE MOVI LI "1Af: SUS FONDOS" 14 

CON EL M15.'D PUNTO DE VISTA, EL TRATADISTA SERGE ROLIN 

LO ESTIMA COMO: FINANCll<CIÚN DESTINADA A OFRECER A LOS IN

DUSTRIALES Y A LOS COMERCIANTES UN MEDIO FLEXIBLE Y NUEVO

DE DISPONER DE UN BIEN DE EQUIPO ALOUILfi.NDOLO. EN VEZ DE -

COMPRARLO, 

COtlTJNUANDO CON El ASPECTO ECONÓMICO, R,F, VAIKIL

HABLA DEL. AHRENDAM 1 ENTO F 1NArlC1 ERO HAC 1 ENDO ÉNFAS 1 S EN EL -

CÁLCULO DEL C0STO y D!CE: '""ONTRATn PnP EL CUAL EL "''RENO~ 

TARJO ACEPT1\ EFéCTUAR UNA SERIE DE PAGOS AL ARRENDADOR. Pi\ 

GOS QIJE EN TOTAL EXCEPAN El PREC 1 O DE COMPH/I DEL U 1 EN ADQIJJ_ 

R 1 DO, DE Utl MODO GENERAL LOS PAGOS SON ESCALONADOS EN UM -

PERÍODO, LLAMADO PERÍODO INICIAL DE ALOUJLER. EL CONTRATO -

ES IRREVOCABLE POR LAS DOS PARTCS Y EL ARRENDATARIO ESfÁ -

OBLIGADO A CONT 1 NUAR PAGANDO LOS ALOU 1LEREs"1 
5 

llMERA B,-"EL LEASING EN FRANCIA. su DESARROLLO. ~us PROBLEMAS. 

SUS PERSPECTIVAS~-SIREY,- 1967,-PÁG, 2 
i5VANCIL. R.F,-'\~ASltlG OF INDUSTRIAL EQUJPEMEtH" NEW YORK,
MCGRMI HI LL, - 19b), -PÁG, 6 
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DE LAS DEFINICIONES MERAMENTE DESCRIPTIVAS, ES DECIR.-

QUE NO PRETENDAN ANAL! ZAR SU NATU~ALEZA N 1 SU CONTENIDO, ---

MENCIONARÉ ALGUNAS YA QUE CONSIDERO QUE POR LO MISMO, TIE---

NEN LA VEIHAJA DE QUE PUEDEN INCLUIR LAS DIFERENTES POSIBILl

DADES QUE OFRECE LA F 1 GURA, 

J, LOSADA, LO DEFINE COMO "EL ACTO POR EL QUE UNA EM-

PRESA COllCEDE A OTRA EL USO DE UNA MAQU 1 NARIA O DE UN DETERMl 

NADO BIEN, A PLAZO LARGO Y MEDIO, SEGÚN EL CASO, SIN PARTICl

CIPAR EN LA EXPLOTACIÓN Y GESTIÓN DEL MISMO, A CAMBIO DE CIER 

TAS PRESTACIONES QUE SE SEÑALAN EN UN CONTRATO PECULIAR Y ES

PECfFICO" 16 

JOSÉ MARIA DE LA CUESTA, AL EXPONER LA OPERACIÓN, NOS 

DICE: POR VIRTUD DEL LEASING, UUIEN DESEA DISFRUTAR DE UN 

BIEN, ACUDE A UNA EMPRESA ( EMPRESA DE LEASING ) PARA QUE, All 

QUIRIÉNDOLO A TAL Fill DE SU CON3TílUCTOR O FABRICANTE, LE CEDA 

SU USO POR TODO EL TIEMPO QUE SE PREVÉ TENDRÁ VIDA ECONÓMICA-

0 ÚTIL, A CAMBIO DE UNA CONTRAPRESTACIÓN EN DJNERO QUE EL USU 

ARIO PAGA FRACCIONADAMENTE Y QUE ASCIENDE Al IMPORTE QUE LA -

EMPRESA DE LEASING SATISFIZO AL FABRICANTE INCREMErlTADO EN LOS 

GASTOS E INTERESES DEL APLAZAMIENTO MAS EL BENEFICIO EMPRESA

RIAL, ll 

1 S LOSADA, J, - "ARREflDAMI HITO F 1 NANC J ERO (LEAS 1 NG) ':-ED, INFORMA 
TICA, S,A,- MADRID,- 1969.-PÁG, 34 
17 CUESTA RUTE JOS~ MA, DE LA,-"REFLEXION EN TORNO Al LEASlNG" 
REVISTA DE DERECHO MERCANTIL.- 1'12 i18,- OCTUBRE-DICIEMBRE 97Q, 
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YA CON TERMINOLOGÍA MÁS DE TÉCNICA JUR(DICA ALGUNOS

AUTORES LO UBICAN COMO UN CONTRATO Y LO DEFINEN DE LAS S1-

GUIENTES MANERAS: 

ALVARO CUERVO: "MEDIO DE FINANCIACIÓll FORMALIZADO EN 

UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ESPECIAL, ENTRE EL ARRENDADOR

PROPIETARIO DEL BIEN Y EL ARRENDATARIO, QUE VA A UTILIZARLO 

DURANTE EL PLAZO CONVENIDO, SATI SFAC 1 ENDO UN ARRENDAMIENTO

PERIÓDICO, AL FINAL DEL CONTRATO PUEDE: ADQUIRIR EL BIEN -

POR UN VALOR RESIDUAL PREFIJADO, CONVENIR UN NUEVO CONTRATO 

O DEVOLVER EL B 1 EN A LA SOC 1 EDAD DE LEAS 1 NG" 18 

LA EQUIPEMENT LEASING ASSOCIAT!ON LO CALIFICA DICI

ENDO, "EL LEASING ES UN CONTRATO SEGÚN LOS TÉRMINOS DEL CUAL 

EL ARRENDATARIO GOZA DE LA POSESIÓN Y USO DE Utl BIEN ESPECÍ 

FICO CONTRA EL PAGO DE UNAS RENTAS ESTABLECIDAS, DURANTE UI: 

PERIODO DETERMINADO, EN TANTO QUE EL BIEN ES ELEGIDO (ENTRE 

LOS OFRECIDOS POR UN FABRICANTE O VENDEDOR DI:. LOS MISMOS) -

POR EL ARRENDATARIO Y NO POR EL ARRENDADOR,? 

18CUERVO, ALVARO,-"Lll PROBLEMÁTICA DE LOS MODERNOS MEDIOS Y 
~NTIDADES D~ FINANCIACIÓN DE LAS EMPRESAS",- M!\DRID.ESPAÑA.
l9b9, -PÁG 8'J7, 
19EQUIPEMENT LEASING ASSOCIATION,-"LEASlllG DE BIENES DE EOUl 
PO",- BOLETfN ASNEF,- N2 64.-MARZO 1975, 
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RICO P~REZ: "CONTRATO EN PRINCIPIO, CONSENSUAL. BILATE 

RAL O SINALAGMÁTICO, ONEROSO Y CONMUTATIVO. DE TRACTO SUCESI

VO Y TRASLATIVO DEL USO Y DISFRUTE DE DERECHO CIVIL EMPRESARl 

AL, ATf PICO Y ESPECIAL, CON VALORACIÓN DE LA CONFIAllZA Y CON

DUCTA, POR EL CUAL UNA PERSONA, NATURAL O JUR!DICA, CEDE LOS

DERECHOS DE USO DE UN BIEN PROPIO EN COIHRAPARTIDA DE UNAS -

PRESTACIONES, OBLIGÁNDOSE ADEMÁS, A C EDEll AL USUAR 1 O UNl1 OP-

C l ÓN A COMPRA" 

LOS ESTUDIOSOS EN MéXICO EN LA REVISTA DE INVESTIGA-

CIÓN FISCAL, QUE EN DICIEMBRE DE 1969 EDITÓ LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CRéDITO PúBLICO, LO DEFINIEROll COMO: "EL CONTRATO

DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO ES UN CONTRATO SUl-GENERJS, QUE -

SE PUEDE AGRUPAR DENTRO DE LOS CONOCIDOS COMO 'INNOMINADOS'.

PUESTO QUE ES, EN PRINCIPIO ,¡L MENOS, LA YUXTAPOSICIÓN DE DOS 

CONTRATOS REGULADOS POR LA LEGISLACIÓN CIVIL: EL DE ARRENDAMl 

ENTO Y EL DE COMPRAVENTA, EN ÉL SE OBLIGA UllA DE LAS PARTES A 

ENTREGAR UNA COSA, MUEBLE O INMUEBLE DURANTE UN PLAZO PREVIA

MENTE PACTADO.AL FINAL DEL CUAL DEBERA TRASLADAR SU DOMINIO A 

LA OTRA PARTE A CAMBIO DE UN PRECIO SIMBÓLICO ESTABLECIDO EN EL 

PROPIO CONTRATO O BIEN, A VOLVÉRSELO A RENTAR A CAMBIO DE UNA 

RENTA MUCHO MENOR, O EN UNA POS IB 1 LI DAD MÁS, ENAJENARLO A Ull

TERCERO y REPARTIR EL PREC 1 o OBTrn I DC Et:rnE AMMS PARTE s' co

RRESPON!J l ErHiOLE llL ARR[llDAíARIO LA PORCIÓN MÁS SIGNIFICATIVA, 
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LA OTRA PARTE, ESTÁ OBLIGADA A PAGAR LAS CANTIDADES 

ESTIPULADAS COMO RENTAS, LAS CUALES SE DOCUMENTARÁN CON -

TfTULOS DE CREDITO A FAVOR DE LA ARRENDADORA Y EN EL CASO

DE EJERCER SU OPCIÓN DE COMPRA, EL PRECIO PREVIAMENTE PAC

TADO, QUE ES COMO SE DIJO, SIMBÓLICO O SEA, MENOR AL DEL 

MERCADO, 
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CAPITULO ll. llATURALEZA JURIDICA DEL COIHRATO DE ARREilDN1IEllTO 
FINANCIERO 

A. ELEMENTOS 

l. PERSONALES, -

UTILIZANDO LAS EXPRESIONES DE LA LEY GENERAL DE ÜRGANIZA 

CIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL (RÉDITO, LAS PARTES DE UN CON

TRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO SON: LA ARRENDADORA FINANCIERA Y 

LA ARRENDATARIA, LA PRIMERA CEDE EL USO Y DISFRUTE DE LA COSA Y LA 

SEGUNDA ES QUIEN LO ADQUIERE, 

LA LEY EXIGE CIERTA CAPACIDAD PARA CONTRATAR A LA ARRE!i 

DADORA FINANCIERA, ESTA ES, QUE ESi~ CONSTITUID,\ COMO SOCIEDAD ANÓ

NIMA, QUE DISFRUTE DE CONCESIÓN DE LA SECRETARÍA DE ffACIEND/, Y Cr.¡'; 

D!TD PúBLlCO PARA SU CONSTlTUCló:; Y Of'EPACIÓN; ES DE SEÑALARSE QUE 

ESIA CONCESIÓN PODRA SER OTORGADA DISCRECIONALMENTE POR DICHA SECR( 

TARfA, SEGÚN LA APRECIACIÓN SOBRE LA CONVENIENCIA DE SU ESTABLECI

MIENTO, Y ES POR NATURALEí'.A,!NTRASMlSIBLE, DEBIENDO PUBLICARSE rn

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, AS! COMO LAS MODIFICACIONES A

LA MISMA, 

EN CUANTO A LA ARRENDATARIA, tSTA NO REOUlERE DE CAPACJ_ 

DAD ESPECIAL ALGUNA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO, Y PUEDE SER, 

SEGÚN LA LEY, UNA PERSONA FfSICA O MORAL, 



41 

2. REALES 

COMO ELEMENTOS REALES HAY QUE MENCIONAR El. BIEN O LA CQ 

SA, EL PRECIO, EL INTERES Y EL PLAZO FORZOSO, 

2.1 fl..__lli}j.- EL BIEN MOTIVO DEL ARRENDAMIENTO FINANCl.E. 

RO, POR SUPUESTO, DEBE SER SUSCEPTIBLE DE DARSE EN ARREtrnAMIENTO 

ES DECIR, BIENES QUE PUEDAN USARSE Sltl CONSUMIRSE, Y DESDE LUEGO 

QUEDAN EXCLUIDOS LOS B!EllES FUERA DEI. COMERCIO O LOS DERECHOS -

PERSONAL f s 1 MOS, 

2,2 .EJ..J'.Rli.LQ.- EN EL CONTRATO DE ARREtlDAMIENTO FINAN--

CIERO, EL PRECIO HABRÁ DE SER UIJA CANTIDAD DE DINERO DETERMINADA 

O DETERMINABLE QUE TENDRÁ QUE LIQUIDARSE EN PAGOS PARCIALES CUYA 

TOTl'.LI~f.D m:¡u:: CUbKlK t.L VALOR DE ADQUJSICTÓI/ DEL BIEN, LAS CAH

GAS FINAtlCIERAS \' LOS DEMÁS ACCESORIOS, 

2 .3 1'..L.ltillill.t.~L,- EL PRECIO, TOCADO EN EL PUNTO ANTER 1 OR, 

CONLLEVA IMPLfCITO UN INTER~S Y QUE LA LEY nE LA MATEílIA SCílALA

COMO CARGA FINANCIERA: 

"EL INTER~S PUEDE SER DETERMINADO O DETERMINABLE Y FIJARSE CON -

BASE Etl ELEMENTOS EXTRAÑOS ,\L CONTRATO (POR EJEMPLO, VARIOS PUN

TOS SOBRE EL COSTO POHCEllTUAL PROMED 1 O O [pp, PR 1 ME RA TE, L1 BOR) 

PUEDE TAMBieN VARIAR EL INTERéS O SER DISTINTO EN DIFERENTES PE

RÍODOS CE TIEMPO. POR EJEMPLO: UNA TASA PAflA EL PRIMER AÑO, VARJ 

ABLE PAR4 LOS SIGUIENTES CINCO Y FIJO EN LOS ÚLTIMOS DO~ AROS, 
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SI EL CONTRATO NO ESTABLECE UN INTERtS, LA LEY NO SUPLE 

ESTA FALTA DE ACUERDO, Y COMO ELEMENTO ESENCIAL DEL ARRENDA-

MIENTO FINANCIERO, UN CONTRATO SIN INTERtS SERÁ OTRO f,CTo JU

RIDICO DISTINTO AL ARRENDAMIEllTO FINANCIERO, UN Ai<RENDAMIEIHG 

CIVIL O MERCANTIL UNIDO A UN CONTRATO DE OPCIÓN O PROMESA"?O 

2,4 EL PLAZO FQRZO_;¡Q,-PODEMOS DECIR QUE EL PLAlO FORZQ. 

so ES UN ELEMENTO QUE TIENE COMO BASE EL CONCEPTO DE"uso o GQ 

CE TEMPORAL" QUE MENCIONA EL ARTÍCULO 25 DEL ORDENAMIEllTO REL!i 

TIVO, 

ESTE PLAZO ES FUNDAMENTAL PARt. EL CÁLCULO DEL PREC 1 O -

TOTAL DEL ARRENDAMIENTO Y PARA DELIMITAR LA FECHA EN QUE PUEDE 

EJERCITARSE LA OPCIÓN TERMINAL, 

20ARCE GORGOLLO, JAVIER,-"coNTRATOS MERCANTILES ATIPICOS",-ED, 

TRILLAS, -MtXICO .-1985 ,-PÁG, 81 
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3, FORMALES 

EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO F INANC 1 ERO REQUIERE PARA SU 

VALIDEZ, OTORGARSE POR ESCRITO Y RATIFICARSE ANTE LA FÉ DE UN -

NOTARIO PÚBLICO, CORREDOR PlÍBLICO TITULADO O CUALQUIER OTRO FE

DATARIO PÚBLICO, 

ES FACULTAD llE LOS CONTRATMlTES EN foLGUtWS Cl,SOS, SOLl-

CI TAR LA lNSCfUPCIÚN DE 1...üS COiffRXi-OS __ . .,.) r,¡:;- L0S BlEnES ARílEUDb. 

DOS- EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO Y EN OTROS REGISTROS.AL 

RESPECTO, LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO F 1NANC1 ERO PUEDEN INS

CRID IRSE EN EL LIBRO SEGUNDO DEL fOLIO MERCANTIL ( ART, 32, --

FRACC' VI 1 ) ' 



B. CLAS!FICACION 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL UBRO DE L1;s OBLIGACJONES,LO 

PODEMOS CLASIFICAR COMO : PRINr:IPAL, BILATERAL O SINALAGMÁTICO, 

CONMUTATIVO O ALEATORIO, OllEROSO, TEMPORAL, DE TRACTO SUCESIVO, 

SIENDO TAMBIÉN MERCArHIL Y TIPICO, 

1. eBJJiUfAL 

ES PRINCIPAL PORQUE TIENE EXISTENCIA INDEPENDIENTE A CU~L 

QUIER orno. ES DECIR, EXISTE POR si MISMO AL CONTAR CON -

SU FISOHOMIA JURfDICA PROPIA, 

2. BILATERAL 

ES BILATER1\L YA QUE ENGENDRA DERECHOS Y OBLIGACIONES RECJ. 

PROCAS PARA EL ARRENDATARIO Y LA ARREll;:JADORA,VGR,: COtlCE

S IÓN DE USO O GOCE DE UNA COSA Y EL PAGO DE UN PRECIO POR 

ELLO, 

3, CONMUTATIVO O ALEii!Q.!ll.lL. 

cut.rmo LOS PROVECHOS y GRAVÁMENES SON c!EºTOS 'f ::ETEr:•,¡::;.

DOS AL CELEBRARSE EL CONTRATO Y EL VALOR DEL CONTRATO SE -

CONOCE AÚN ANTES DE LA FIRMA, ESTAMOS FRENTE A UN CONTRA

TO CONMUTATIVO, EN EL SUPUESTO DE QUE EL VALOR DEL COllTR8 

TO SEA 'IARIABLE, HABLAREMOS DE UN COIHRATO f,LEATOR!O, 



45 

4 ' QtJfJ!Q.SQ 

ES ONEROSO PORQUE CADA UNA DE LAS PARTES SUFRE UN SACRIFl 

CJO PATRIMONIAL, AL CU/\L CORRESPONDE UNA VENTA.JA, LO DEFl 

NE EL ARl. 1837 DEL CÓDIGO CIVIL 

5 , IEl.1fQRA!. 

POR SU MISMA NATURALEZA, ESTE COI/TRATO ES TEMPORAL, YA -

QUE CONCEDE EL USO O GOCE POR UN PLAZO DETERM IN/IDO, 

6, !RA.(:TO SUCES 1 YO 

ESTE ES UN CONTRATO DE EJECUCIÓN SUCESIVA, ES DECIR, DE -

PRESTACIONES CONTINUAD/IS, PERIÓDICAS O ESCALONADflS, PERO

GENERA UNA SOLA OBLIGACIÓN y rw UNA PLURALIDAD YA QUE EL -

CONTRATO ES UNITARIO. 

7, l:lERCANTl L 

ES, DESDE LUEGO, UN CONTRATO MERCANTIL PUES CONÜENE UN -

PROPÓSITO DE ESPECULACIÓN COMERCIAL, Y PORQUE LAS PERSONAS 

QUE EN ~L INTERVIENEN SON, SALVO EXCtPCIONES DADAS EN LA -

ARRENDATARIA, COMERCIANTES, 

EN EL SUPUESTO DE QUE LA ARRENDATARIA NO HAGA DEL COMER

CIO SU OCUPACIÓN ORDINARIA, ESTAREMOS FRENTE A UN ACTO MIX 

TO, ES DECIR, MERCANTIL PARA LA ARRENDADORA FINANCIERA, DE. 

GANIZACIÓN AUXILIAR DE CREDITO Y CIVIL PAR•\ LA ARRENDATARIA, 
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ACTUALMENTE, EL ARRENDAMIENTO FINANCICHO ES UN CONTRATO T1 

PICO, CONSIDERADO COMO UNA OPERACIÓN DERIVADA DE UNA ACTI

'IIDAD AUXILIAR DEL CRÉDiTO. Y Cu'íh P/\RIE ACTIVA ES UNA OR

GANIZACIÓN AUXILIAR DE CRÉDITO, SUS DISPOSICIONES EST~N Rf 

GLAMENTAD/\S POR LA LEY GrnrnAL DE ÜRGMl!Zi\CIO!'IES '! .~CT!VI

DADES AUXILIARES DEL CRÉDITO, 

A ESTE RESPECTO. EL LEGISLADOR MEXICANO HA ~ECIBIDO SERIAS 

CRITICAS AL HABER INCLUIDO EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCI[ 

RJ EN UNA LEY QUE NO REGULA CONTRATOS, S !NO ORGAN 1 ZAC IONES AUX I Ll 

ARES DEL CRÉDITO y A DECIR DE L.os TRATADISTAS. DEBIÓ HABERSE REGl 

DO POR LA LEY DE TITULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO, COMO OPERACIÓN 

DE CRÉDITO, O EN EL CÓDIGO DE COMERCIO COMO CONTRATO MERCANTIL, 
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C.- OBLIGACIONES 

C.!. DE LA ARRENPAPORA 

C .1.1 til)Q_lllil.LILU_lillJj_Ql!,.LQQ.Jl.U-A!lli.Ell.Mfil_!:Jl.10_,_ ES Oíl ll G A -

C!ÓN DE LA ARRENDADORA COMO LO DEFINE EL ARTICULO 25 DE LA -----

L,G,O,A.A,C, ADQUIRIR EL BIEN Y CONCE~ER SU USO O GOCE TEMPO~AL

A PLAZO FORZOSO AL ARP.EllDArnidO, 

EN EL ARRENDAMIENTO F l NANC l ERO, LA ARRENDADORA F í N/\NC f A LA

COMPRA DEL BIEN QUE PREVIAMENTE FUt SELECCIONADO POR EL, H,~STA ESE 

MOMENTO, FUTURO ARRENDATARIO, Y/\ OUE LA ARREl/DADOíiA 1/0 corisER'IA -

EN EXISTENCIA BIENES PARA SER ARRENDADOS, SALVO Eti CASOS EXCEPCIO

NALES, CUANDO TIENE EN SU PODER EQUIPOS QUE HAN SIDO HECUPERAOOS 1\ 

ARRENDATARIOS QUE HAN INCUMPLIDO EN SUS OBLIGACIONES O BIE" LOS -

HA ADQUIRIDO POR ADJUDICACIÓN O COMO DAC!ÓN EN PAGO, EN ESTOS CA-

SOS CONFORME A LA FRACC, VI DEL ARTICULO 38 DE LA LEY l>E LA MATERIA 

LOS B l ENES PODP.M! SER: Dt~DOS ::uc'v'Ai·iENTE EN AHRtNDP.M l EtlTO F l NANC r ERO 

A TERCEROS SI LAS CIRCUNSTANCIAS LO PERMITEN, Y SI LOS ADOU!R!ERAN

POR ADJUD l CAC l ÓN O CUALC1U l ER OTRA CAUSA, DEBERÁN PROCEDER A SU VEN

TA EN EL PLAZO DE UN Af'O SI SE TRATA DE BIENES MUEBLES O DE DOS --

AÑOS SI SON INMUEBLES, 



C, l. 2, ENTREGA DE_LL_(Q5LL.A!l.R~ LOS ART l CULOS 2412 

FRACC, I Y EL 2413 DEL CÓDIGO CIVIL, REGULAN ESfA OBLIGACIÓN 

EN T~RMINOS GENERALES PARA LOS ARRENDADORES, 

EN EL CASO DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO, LA ARRENDADORA 

NO ENTREGA EL BIEN OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA I:E SUSCRll: 

CIÓN DEL MISMO, PUES POR TRATARSE PEGULARMENTE DE EQUIPO tWE

VO, PROCEDE A PEDIRLO AL FABRICANTE, PROVEEDOR O COMERCIANTE

y ~STE A SU VEZ SE LO ENTREGA DIRECTAMENTE AL PROPIO ARREtlDA

TARIO, 

LA ARRENDADOPA FINANC!ERA ESTÁ OBL!G1\DA A ENTREGAR A LA

ARRENDATARJA, LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA OLIE LA MISMA ílU( 

DE LEGITIMADA A FIN DE RECIBIR EL BIEN DIRECTAMENTE, 
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AL RESPECTO, LOS ARTfCIJLOS 21112, FRACC, !V, 2413 Y 2419 DEL -

CÓDIGO CIVIL, REGULAN ESTA OBLIGACIÓN A LA ARRENDADORA, PERO EN 

EL CASO DEL ARRENDAMEINTO FINANCIERO, LA OBLICcACIÓN DE LA ARREH 

DADORA CONSISTE EN LEGITIMAR A LA ARRENDATARIA PARA ílUE EN SU -

REPRESENTACIÓN EJERCITE LAS ACCIONES O DEFEllSAS HECESARIAS PARA 

PROTEGER DE ACTOS DE TERCEROS ruE 1 NCIJRRAN EN DESPOJO, PERTURBA 

CIÓN O QUE AFECTEN EL USO O GOCE DE LOS BIENES ARRENDADOS, LA -

POSESIÓN DE LOS MISMOS O BIEN LA PROPIEDAD. 

C,1.4, Gllll.MJ.T!ZAR LA POSESIÓN ÚTIL DE LA COSA· ARRENDADA,_ 

LA ARRENDADORA FINANCIERA GARAIHJZA LA POSESIÓll ÚTIL 1\L ARRENDA 

TARJO, ES DECIR, RESPONDER DE LOS DA~OS Y PERJUICIOS QUE SE LE -

CAUSEN POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LA COSA, PARA ESTO,

LA ARRENDADORA CEDE AL ARRENDATARIO, POR VIRTUD DEL CONTRATO, -

LAS GARANTfAS Y LOS SERVICIOS QUE PROPORCIOllA EL PROVEEDOR O FA

BRICANTE DEL BIEN MOTIVO DEL ARRENDAMIENTO, 



so 

C ,l ,5, OTORGARLE AL ARRENDATARlO~.Q!:LUJlfilJ:!AL.P_l;l __ ~Qli

!JlAIQ• 

EN REALIDAD ESTA ES UNA OBLIGACIÓN QUE SE DERIVA DE LA APLICACIÓN

"A CONTRARIO SENSU" DEL ART(CULO 27, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LF.Y ÓUE

DICE: 

"AL CONCLUIR EL PLAZO DEL VENCIMiWTO DEL CONTRATO. UNA VH QUE SE

HAYAN CUMPLIDO TODAS LAS OBLIGACIONES, -AQUf VIENE LA OBL!GACIÓN

f..A_ARRENDATARIA DEBERÁ ADOPTAR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES -

TERMINALES" 

A MAYOR ABUNDAMIENTO, LA PARTE FINAL DEL TlRCER PÁRRAFO DE -

DICHO ARTICULO AGREGA: 

" LA ARRENDADORA FINANCIERA NO PODRÁ OPONERSE AL cJERCICIO DE Dl--

CHA orc1óN " 
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C.2.- DE LA ARRENDATARIA 

C, 2. l. illE_cS~r nNAR AL P.RQ'LillllR,_J:AlIBJ_CAtllf ..... !LCill!SJ:RUQQR 

il.El.Jlill..JiOJ l VO DEL ARREtlDbilllJlliL.. 

LA LEY,EN SU ARTICULO 30, SERALA QUE CORRESPONDE A LA ARREU 

DATARIA EN REALID~D EN ESE '10MEllTO FUTUR/, MRENDATAR IA ) , SELE¡; 

CIONAR AL PROVEEDOR, FABRICANTE O CONSTRUCTOR Y AUTORIZAR, ESTO-

MEDIANTE SU FIRMA Eli EL PEDIDO QUE EMITA L,\ ARREIWADORA FINAtiCIJ;. 

RA, LOS TÉRl\INOS, CONDICIONES y ESPECIFICACIONES ruE SE CONTEN-

GAN EN EL PEDIDO U ORDEN DE COMPRA, IDENTIFICANDO Y DESCRIBIENDO 

LOS BIENES QUE SE ADQUIRIRÁN. 

EN RIGOR, LA FUT'JRA ARREllDATARIA SÓLO SEf•ALA SU CONFORMIDAD 

AL FIRMAR EL PEDIDO U ORDEN DE COMPRA CON LA DESCRIPC!Óli Y ESPE

Clf!CACIN1ES DEL ~!EN AHf roNS!GNADO, YA QUE ES LA PROPIA ARREN

DADORA LA QUE ESTABLECE LOS TÉRM!llOS y co1m1c10NES DEL PAGO DE -{ 

TALES DOCUMENTOS, 

"ESTA OBLIGACIÓN NO EXISTE EN AQUELLOS CASOS EN (lUE EL ARREti 

DATARIO YA ES DUcfiO DEL BIEN, AflTES DEL CONTRATO Y LO ENAJENA AL

ARRENOADOR F 1llANC1 ERO PARA POSTEP. 1 ORMENTE TOMARLO EN ARRENDAMJ EN

ro"l21 I 

l21IARCE GORGOLLO JAVIER,- OP,C!T; PAG, 86, 
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C,2,2, RECIBIR EL BIEN, 

NO OBSTANTE QUE LA LEY PERMITE QUE SE ESTABLEZCA Ell EL PRO

PIO CONTRATO QUE LA ENTREGA MATERIAL DE LOS BIE!lES SEA REALIZADA

DlRECTAMENTE A LA ARRENDATARIA POR EL PROVEEDOR, ESTO REGULARMENTE 

NO SE ASIENTA EN EL CLAUSULADO DE LOS CONTRATOS, PERO ES LA FORMA 

QUE SE S 1 GUE EN LA PRÁCTICA PARA Lf• EtlTREGA DE LOS B 1 ENES, LO QUE 

NOS COLOCA FRENTE A UNA ENTREGA JURlDICA, 

AHORA BIEN, SÓLO HABRÁ CAMBIO EN EL T 1 TULO O EN LA NATURAL('. 

ZA DE LA POSESIÓN DEL BIEN, Si tSTE ERA PROPIEDAD DEL ARRENDATA-

RIO Y LO ENAJENÓ A LA ARRENDADORA PARA POSTERIORMENTE TOl1ARLO EN

ARRENDAMIENTO, ENTONCES LA POSESIÓN QUE lENIA. COMO PROPlETf,RIO,SE 

TRANSRORMA EN POSESIÓN DERIVADA, 

EN CUALQUIERA DE LOS DOS CASOS SEílALADOS ANTERIORMENTE, LA-

1\RRcNDAíARIA C'.:TÁ OBLIG.~D.~ ~ENTREGAR CONSTANCIA,DE HABER RECIBIDO 

LOS BIEtlES ,A LA MRENDADORA, 
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[,2,3, PAGAR LA RENTA, 

NUESCfROS LEGISLADORES HABLAN EN EL ARTICULO 25 DE LA LEY 

DEL PAGO DE "UtlA CONTRAPRESTACIÓN DUf: SE LI OU 1 DARÁ EN PAGOS

PARC IALES ",PARA REFERIRSE A LA RENTA, 

ESTA, DESDE LUEGO, ES LA OBL 1Gf,C1 ÓN MÁS 1 MPORTANTE DEL -

ARRENDATAR JO Y DEBERÁ CUMPLIRLA Etl LOS TtRMI NOS CONVEN 1 DOS 

EN EL CONTRATO, 

ES NECESARIO MENCIONAR OUE A DIFERFNCIA DEL ARRENDAMIEN

TO REGULADO POR EL CÓDIGO CIVIL. LA RENTA EN EL ARRENDAMIEIJ. 

TO Fli'IANCIERO, DEBE PAGARSE A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRA

TO, SE HAYA O NO RECIBIDO EL BIEN Y ADEMÁS ESTA OBLIGACIÓN NO 

SE EXTINGUE -SALVO PACTO EN CONTRAR !O- A PESAR DE QUE EL OBJE. 

TO ARRENDADO SE PIERDA (ARTÍCULO 31 L,G,O,A,A,C, Í DICHA REN 

TA ES POR LO REGULAR PAGADA EN EL DOMICILIO DE LA ARRENDADORA, 



D.- OPCIONES Trn1INfüS 

EL CONCEPTO OPCIÓN TERMJ NAL, ES FUNDAMENTAL PARA CONF JGJ.! 

RAR EL ARRENDM'.IENTO rJNMICIERO, YA rUE ES LO nUE PPÁCTJCAMEl/T[

LE DA LA ESENCIA cn·-10 TAL. ES DECJP, DE Nn PACTARSE rn EL COIHR8 

TO UNA OPCIÓN TERMINAL, (OTRA POSIBILJIJOD DfFrnU:TE P Lh SIMPLE 

CONCLUSIÓN DE LAS OELfr,ACIONES Y A LA RESTITUCION DEL BIEN A SU

PROPfETARJO) ESTAREMOS FRENTE A UN ARRElmAMIENTO Cl'llL r:r BIE-

NES MUEBLES. 

EL TÉRM 1 NO F 1NANC1 ERO QUE SE AGREGA A LA PALABRA ARREllDI!. 

MIENTO, DENOTA f'UE SE TRATA, PARA EL ARRENDATARIO, DE UN/\ FORMA

DE QUE ÉSTE RECUPERARA SU INVERSIÓN AL TÉRMINO DEL CONTRATO AL

ADnUIRJR, MEDIAIHE LA OPCIÓ1~ DE COMPRA, EL BIEN RUE FUÉ MOTIVO -

DEL USUFRUCTO' ES DEC 1 R' ruE EN PEAL! DAD ESTARÁ F l NANC 1 ÁNDOS E' ME. 

DIArlTE ESE COIHHATO, LA ADQUISICIÓN DEL BIEN O E0UfPO QUE REOUIE. 

RE. 

PARA LAS ARP.EllDADORAS FINANCIERAS, UNA VEZ f.'UE HA TR/\NS

CURR !DO EL PLAZO FORZOSO' y nuE EN sus Ll BRO~ DE CONTAB 1 LI DAD HAN

IDO APLICANDO LAS RENTAS PAGADAS CONFORME • LA TABL1\ DE AMORTIZA

CIÓN, AL FINAL DEL PLAZO SOLAMENTE ruEDA VIGENTE UN IMPORTE MfNfMO 

QUE SE DENOMINA VALOR RESIDUAL, 
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AHORA BIEN, EL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA MATERIA, SE. 

i'ALA CLARAMENTE 0UE AL CONCLUIR EL PLAZO DEL CONTRATO Y SIEM 

PRE Y CUANDO Lf• ARREtlDATARIA HAYA CllMPl.IDO TODAS LAS OBLIGA

CIONES CONTRACTUALES, DEBERÁ ( COMO OBLIGACIÓN ) ADOPTAR AL

GUNA DE LAS OPC 1 ntlES TERM 1 NALES QUE LA PROP 1 A LEY SEf'ALA Y -

0UE SON: 

!. ADrU!R!R LOS BIENES A LA ARRENDADORA EN UN PRECIO -

MENOR A SU VALOR ORIGII;AL QUE 0.UEDARÁ FIJADO EN EL CON

TRATO DESDE SU CELEBRACIÓN, 

ESTA OPCIÓN ES NORMALMENTE LA MÁS UTILIZADA, 

[!, PRORROGAR EL PL,\ZO PARA CONTINUAR CON· EL ARRENDAMIEN 

TO CUBRIENDO UNA RENTA INFERIOR A LA QUE SE PACTÓ PARA -

EL PLAZO INICIAL DEL CONTRATO, CONFORME A LAS BASES QUE

SE ESTABLEZCAN EN EL CONTRATO, 

111, A PARTICIPAR CON LA ARRENDADORA EN EL PRECIO DE LA

VENTA A Ull TERCERO, DE LOS BIENES MOTIVO DEL ARREtlDAMIEti 

TO EN LAS PROPORCIONES Y TÉRMINOS QUO: SE CONVEllGAtl EN -

EL CONTRATO, 
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LA LEY TAMBIÉN INDICA QUE ES FACULTAD DEL~. SECRETARÍA 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PODER AUTORIZAR MEDIANTE REGLAS 

DE CARÁCTER GENERAL OTRAS OPCIONES TERMINALES QUE CUMPLAN CON 

LOS REQUISITOS DE LA MISMA LEY , 

QUEDA AL ARBITRIO DE LAS PARTES SI LA OBLIGACION DE 

EJERCER DETERMINADA OPCIÓN TERMINAL SE PACTA DE ANTEMANO ( AL 

CELEBRAR EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO ) O SI SE 

DETERM!llARÁ AL FINAL DEL PLAZO OBLIGATORIO, EN ESTE ÚLTIMO -

CASO, LA ARRENDATARIA DEBERÁ NOTIFICAR POR ESCRITO A LA ARREtl 

DADORA, POR LO MENOS CON UN MES DE ANTICIPACIÓN, AL VENCIM!Etl 

TO DEL CONTRATO CUAL DE LAS OPCIONE3 VA A ADOPTAR. 

EN CASO DE H/CUMPLIM!ENTO YA SEA NO EJERCER LA OPCIÓN-

ADOPTADA DE Mlfl:MANu ú 1<0 DrtR EL f.'!! SO PRFV!O PARA SEflALAR -

CUAL OPCIÓN VA AADOPTJ\R, LA ARRENDATARIA SERÁ RESPONSABLE AN

TE LA ARRENDADORA DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE ELLO LE CAUSE. 
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E.- OTPPS TERl'l!NHJONES DEL CIJNTRJ'TO 

EL MAESTRO RAFAEL DE PINA, EN su DICCIONARIO DE DrnE

CHO, NOS SEPALA 0UE "RESC!SIÓf! ES un PROCEDIMIENTO DIRIGIDO A

HACER INEF 1 CAZ UN CONTRATO VAL !DA MENTE CELEBRADO, OBLtGA TOR I o

EN COllDIC IONES NORMA.LES, A CAUSA DE ACCIDEliTES EXTERIJOS SUSCEE 

TIBLES DE OCASIONAR Ull PERJUIC 10 ECOIHÍMICO A ALGUNO DE LOS CON 

TRATANTES O A SUS ACREEEDORES" ,
1121 

PODEMOS DECIR QUE EL PROPIO CONTRATO CONTfENE EN SU

TEXTO LAS CAUSP,S DE RESCU'IÓN DERIVADAS DEL 11/CUMPLIM!f:NTO,POR 

ALGUNA DE LAS PARTES, DE SUS OBL.!GACIONES, ADEMÁS DE LAS COH--

SIGNADAS POR LA LEY. 

A CONTINUACIÓN SE SEfüALAN LAS CAUSAS DE RESCISIÓN 

OUE SE 1 NCLUYEtl CON MAYOR FRECUENCIA EN LOS CONTRATOS, 

IZ2!Q<:
7

e'.NA, RA~i\EL.- DICCIONARIO DE DERECHO; ED. ?ORRÚA; ME:<ICO 
l':J 8, PÁG, )5, 
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EN PRIMER LUGAR, TENEMOS QUE ES CAUSA DE RESC!SIÓll LA 

FALTA DE PAGO PUNTUAL DE LAS OBLIGACIONES A Ci\P.GO DE LA --

ARRENDATARIA. 

LA NEGATIVA. DE LA ARRENDATARIA A RECIBIR EL E0UIPO -

ARRENDADO, CONSTITUYE CAUSA DE RESCISIÓN, 

SI LA ARRENDATARIA DESEARF TRASLADAR EL EQUIPO A UN -

LUGAR DISTINTO AL SEfiALADO EN EL CONTRATO, llECES!TARÁ PREVIA 

MENTE QUE LA ARRENDADORA OTORGUE SU CONSENTIMIENTO POR ES--

CR!TO. EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA ARRENDATARIA DE ES

TA OBLIGACIÓN, ES CAUSA DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, 

OTRA CAUSA, ES LA OMISIÓN DE LA ARRENDATARIA DE OBTENER 

O CONSERVAR EN VIGENCIA LAS LICENCIAS, PERMISOS Y REGISTROS -

NECESARIOS PARA LA COMPRA Y LA OPERACIÓN DEL EQUIPO ARRENDADO, 

TAMB 1 ÉN ES C1\USA DE RESC 1 S IÓtl NO COIHRATAR CON UNA COMPti 

~!A DE SEGUROS,UN SEGURO DE COBERTURA AMPLIA CONTRA LOS RIES-

GOS A OUE ESTÉ EXPUESTO EL EQUIPO, DESIGNANDO A LA ARRENDADORA 

COMO BENEF 1C1AR1 A 1 RREVOCABLE Y PREFERENTE, 
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EN OBVIO DE SU PROTECC 1 ÓN, LAS ARRENDADORAS F 1NMC1 ERAS 

TAMBIÉN SEílALAN COMO CAUSAS DE RESCISIÓN EL QUE LA ARRENDATA-

RIA SEA DECLARADA EN QUIEBRA, CONCURSO O SUSPENSIÓN DE PAGOS.

SEA EMPLAZADA O ESTALLADA A HUELGA, SE DISUELV,\ LA SOCIEDAD, -

O EN CASO DE PERSON/1 FfSICA,FALLEZCA LA MISMA, 

POR ÚLTIMO, MENCIONARÉ COMO CAUSA DE RESCISIÓN EL QUE

LA ARRENDATARIA VIOLE LA OBLIGACIÓN í.'UE TIENE, DE NO CEDER, 

TRASPASAR O SUBARRENDAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES NAC 1 DOS 

DEL CONTRATO, CUBRIENDO ADEMÁS LOS DAriOS Y PERJUICIOS QUE SE -

OCAS ION EN, 
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PARA DIFERENCIAR ESTA TERMINACIÓN DEL CONTRATO,DE LA 

RESCISIÓN, BASTA DECIR QUE AQU! NO ES NECESARIO UN PROCEDIM!Etl 

TO JUDICIAL PARA UAfl POR TERMINADO EL CONTRATO, PUES SE REFIERf 

AL CASO EN QUE EL EQUIPO SE PIERDA, SEi\ ROB/IDO, DESTRUIDO O DA

i'ADO DE MODO TAL f\UE SEA IMPOSIBLE SU REPARACIÓN, YA QUE EN ESE 

SUPUESTO, L/\ /\RRENDATAP. IA DEBERÁ PAGAR, EN UN PLAZO PEREllTOR 1 O; 

DESPUÉS DE QUE OCURRA ALGUNO DE ESOS SINIESTROS,A LA ARRENDADOR/\ 

UNA SUMA EQUIVALENTE AL SALDO INSOLUTO DE LA RENTA TOTAL (cAPl

TAL s 1 N 1 NTERESES ) y EL IMPORTE DE LA ore IÓN DE COMPRA' y A CON 

SECUENCIA DE DICHO PAGO, SE D/\RÁ POR TERMINADO EL CONTRATO, 

POR SU PARTE Y POS TER! ORMENTE A F<TE ~,\~~ U, ARiiEl<úALJQ_ 

kA ABONA A LA ARRENDATARJA LAS INDEMNJZACIONES OUE RECIBIERA DE -

LA COMPAF1fA DE SEGUROS DE ACUERDO CON LA PÓLIZA CONTRATADA, 

POR OTRA PARTE, y NO OBST~NTE OUE LOS corml,\TOS SE PA!:_ 

TAN A PLAZO FORZOSO, LAS ARRENDADORAS FINANCIERAS ACCEDEN A DAR -

POR TERMINADO El CONTRATO CUANDO LA ARRENDATARIA ASÍ LO SOLJC!TA, 
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POR CONVENIR A SUS INTERESES, EN ESTE SUPUESTO, LA ARRENDA

TARIA LIQUIDA EL SALDO INSOLUTO DEL CAPITAL A SU CARGO MÁS

ALGUNA PENALIDAD QUE ES CONVENIDA POR LAS PAílTES LLEGADO ESE 

MOMENTO, 

E,3, EXl.GlJllLIDAD ANTICIPADA, 

LAS ARRENDADORAS F 1NMK1 EílAS 1 NVAR IADLEMENTE COtl 

TEMPLAN EN SUS CONTRATOS LA POS lB I LI DAD DE DAR POR VEtlC IDO -

ANT!C I PADAMENTE EL PLAZO PARA EL PAGO PUDIENDO EXIGIR DE LA-

ARRENDATARIA EL CUMPLIMI ENIO DEL CONTRATO EN LOS CASOS QUE -

SE PREVENGAN EN EL CONTRATO, LOS QUE SENALE LA LEY O POR LA -

FALTA DE PAGO PUUTUAL DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE LA ARREtl 

DATARIA. 
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CAPITULO 111 

MODALIDADES Y CARACTERISTICAS. 

LO QUE PODRÍAMOS LLAMAR COMO "LAS PRIMERAS ARRE!! 

DADORAS FINANCIERAS" FUERON LOS DEPARTAMENTOS COMERCIALES 

Y F 1NANC1 EROS DE LAS PROP 1 t.s EMPRESAS 1NDUSTR1 ALES, QUE AL 

VER EN EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO LA FÓRMULA PARA DAR SA

LIDA A SUS PRODUCTOS DIERON ORIGEN AL LLAMADO LEASING O 

ARRENDAMIENTO OPERAC !ONAL U OPERATIVO QUE CONST 1 TUYE LA FOB. 

MA PRIMITIVA DEL f,RRENDAM!CilTD clNANCIEílO, 

MÁS ADELANTE, CON LAS PR !MERl1S SOC l EDADES AJENAS 

A LOS FABRICANTES DE LOS BIENES Y CUYA ACTIVIDAD CONSISTÍA 

EN FINANCIAR LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y CCDCRLúo EN -

ARRENDAMIENTO MANTEtl!ENDO LA PROPIEDAD DE LOS MISMOS COMO

GARANTiA, ES CUANDO SURGE UNA NUEVA MODALIDAD DE ARRENDA-

MIENTO QUE SE UENOMINÓ FINANCIERO, EN CONTRASTE CON El OP~ 

RATlVO, PARA RESALTAR EL CAR1\CTER DE ltlTERMEDIARlDS FINllN

C 1 EROS QUE !DEIH! F 1 CA A LAS SOC 1 EDADES QUE LO PRACTICAN, 
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A.- ARRENDAMIENTO OPERATIVO, 

"LAS OPERAC 1 ONES DE ARRENDAM l ENTO OPERA T! VO SON 

CONTRATOS Dl FER ENTES DE LOS DE ARRENDAMl ENTO Fl NANC 1 ERO.

CUYA CARACTERÍSTICA PRINCIPAL ES LA DE SER REVISABLES POR 

EL ARRENDATARIO MEDIANTE PREVIO AVISO AL ARRENDADOfl"
1231 

INTENTANDO INCLUIR TODOS SUS ASPECTOS, SE PUEDE 

DECIR QUE EL ARRENDAMIENTO OPERATIVO ES AQUEL CONTRATO EN 

V !RTUD DEL CUAL UNA PERSONA, LLAMADO ARRENDADOR -QUE GENf. 

RALMENTE ES EL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR DE LOS BIENES-CE 

DE A OTRA, LLAMADA ARRENDATAR 10, EL USO PREV 1 AMENTE DETER·· 

MINADO Y LIMITADO DE UN BIEN MEDIANTE EL PAGO DE RENTAS -

QUE COMPRENDEN TANTO EL FINANCIAMIENTO DE Lf1 PUESTA EN -

OPERAC 1 ÓN DE LOS B l ENES, AS f COMO LOS GAS TOS DE MANTEN¡ -

M l ENTO Y REPARACIÓN DUfWITE UN PERÍODO DE 1 JEMPO, P.C'/QCA

BLE POR EL l\RRENDAT~.P.10 EN CUALQUIER MOMENTO, P~EVIO ,\'/ I

SO Al ARRENDADOR, QUIEN SOPORTA TODOS LOS RIESGOS TÉCNl<..OS 

DE LA OPERACIÓN, 

COMO SUS Cl\RACTERÍ ST!CAS PR 1NC1 PALES PODEMOS MEU 

CIONAR LAS SIGUIENTES: 

123) VANCIL. RICHARD f, "LEASE OR BORRCW, NEW M:nion OF Al""1.YSIS" -

HARVAAD BUSllESS REVJEW, SEP,-OCT, J!lil, PAG, 122. 



l.- GENERALMENTE ES EL DISTRIBUIDOR O FABRICANTE 

DEL BIEN ES EL ARRENDADOR Y NO UNA ARRENDADORA FINANCIERA. 

2, - LOS B 1 ENES OFRECIDOS EN ARRENDAMIENTO OPERATl 

vo SON DE TIPO ESTÁNDAR. ES DECIR, soti BIENES QUE SON FÁCI

LES DE COLOCAll A OTROS ARRENDATAf<!OS Y QUE GOZAN DE UN AM-

PLIO Y BIEN ORGANIZADO MERCADO DE SEGUNDA MANO QUE FACILITA 

RÍA LA VENTA DE LOS MISMOS, EN UN CASO DADO ( POH EJEMPLO.

LOS AUTOMÓV 1 LES 

3.- LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES OCASIONALMENTE -

ESTÁ LIMITADA A UN TRABAJO DETERMINADO O A UN LIMITE DE HO

RAS.SI EL ARRENDATARIO SOBREPASA EL LIMITE ESTABLECIDO, EL

ft.RRENDATAR 1 O LE CARGA UNA DETERl·1I NADA CANT !DAD POR CADA HO

RA REBASADA, 

4, - LA RENTA CONTEMPLA TODOS LOS GASTOS QUE PUE-

DA TENER EL BIEM ARRENDADO DURANTE SU USUFRUCTO, AS! COMO -

SU MANTENIMIENTO PARA UN BUEN FUNCIONAMIENTO O SU REPOSICIÓN 

EN CASO DE AVERf A, 
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EN ESTE ASPECTO, EL ARRENDAMIENTO OPERATlVO BRI!.J 

DA UNA GRAN VENTAJA PARA EL USUARIO, PUES EN FORMA ADICIO

NAL A LA UTILIZ1\CIÓN DEL BIEN QUE NECESíTA, LE PROPORCIONA 

OTROS SERV I c IDS COLATERALES DEST! fiAuüS A HESOLVERLE LOS 

PROBLEMAS TÉC:ncos QUE PUD 1 ERAN SURG !ílLE, s 1 ENDO ALGUNO DE 

ESOS SERVICIOS EL MAílTE~IMIENTO, LA ASISTENCIA TÉCNICA, LA 

SUSTITUCIÓN TEMPORAL DEL BIEN ARREIWADO POR OTRO DE IGUALES 

CARACTERISTICAS. ETC,, TODO ESTü SE DEBE A QUE ES EL ARREN

DADOR EL QUE TOMA El RIESGO TtCNlCD, 

5, - EL CONTRATO ES, POP. REGLA GENERAL DE UNA DU

RAC 1 ÓN CORTA, ( l A ) i\iiOS, NORMALMENTE ) 'I ADEMÁS PUEDE -

SER RESCINDIDO ?OH EL 1\RRENDATARIO. PP~V!C ;,v;so AL 1\RREN-

DAL;GR, 

ESTO ÚLTIMO TRAE AL ARRENDADOR, UNA SERIE DE COI:! 

SECUENCIAS IMPORTANTES: 

A) DURANTE EL PERIODO DE ARRENDAMIENTO, RECUPERA

SÓLO IJl>A PART!O DEL VALOR DEL B !EN ARRENDADO, POll

LO QUE SE LE HACE NECESMIO. A EFECíO DE AMORTIZAR 

LO TOTALMENTE. U1\RLO EN ARREllDAMIErHOS SUCES!VOS

A ARRENDATARIOS DISTINTOS, 
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B) AL PERMITIRSE QUE EL CONTRATO SEA RESCJND!BLE 

SUPONE PARA EL ARRENDATARIO LA VENTAJA DE NO TE

NER QUE SEGUIR PAGANDO UNAS REIHAS PREFIJADt,S EM 

CUANT f A Y Tt EMPO POR UN BIEN QUE EN Utl MOMENTO -

DADO SE HA HECHO IliliECESMUO P/\RA ÉL Y T/IMBIÉN -

HA DE TRANSFERIR EL RIESGO DE OBSOLESCENCIA TÉC

NICA ÍNTEGRAMENTE AL ARRENDADOR. 

C) POR LO AllTER!OR, EL !MFORTE Y LA FRECUENCIA -

DE LAS RENTAS HABRÁN DE SER LO SUF 1 C I EllTEMEIHE -

S!GIHFICATIVAS COMO PARf, COMPENSAR AL ARREtlDADOR 

EL RIESGO DE HACERSE CARGO, EN CUALQUIER M011EIHO, 

DEL B!Etl USADO QUE PUEDE YA SER !llCLUSO OBSOLETO 

Y QUE NO HA SIDO AMORTIZADO EN SU IUfAL.iDAü 'o' f,L 

QUE ADEMAS LE HABRÁ INVERTIDO EN REVISIONES'! RE 

PARACIONES DE MAYOR O MENOR CUANTÍA. 



DIFERENCIAC!ON EíffRE ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
y 

ARRENDAMIENTO ORDINARIO 
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A EFECTO DE QUE PODAMOS DIFERENCIAR AL ARRENDAMIEtl 

TO OPERATIVO DEL ARRENDAMIENTO ORDINARIO, TODA VEZ QUE EXISTE 

UNA GRAN SEMEJANZA ENTRE AMBOS Y PUD 1 ERA PENSARSE QUE SE TRA

TA DE UNA MISMA FIGURA, EN SEGUIDA SE ANOTAN ALGUNAS CARACTE-

RfSTlCA5 PARTICULARES QUE iiOS PERMITIRÁ!; DJFEREllCJAHLOS. 

EL ARR(llDATAR 1 O QPTA POR EL llRRENDAMI ENTO ORDI NA-

R JO CUANDO REOU 1 ERE, CON CARÁCTER C 1RCUNSTMK1 AL Y PARA UN DJ;. 

TERMINADO TRABAJO, CIERTO TIPO DE BIEN ESPECÍFICO, AS( TENEMOS 

POR EJEMPLO, EL .OLOUILER DE ;•\AOUINARIA PARA CONSTRUCCIÓN POR

HORAS, O MAQUINARIA AGRfCOLA POR TEMPORAD1\S, O VEHÍCULOS ESPJ;. 

C JALES PARA LIN DETERMINADO TRANSPORTE, 

ul<i1 VEZ Cúf,CLU l LJA LA úbRI\ u LA 1 HANoPUR IAC 1 ÓN QU!::

D!Ó ORIGEN AL ARREtWAMIENTO, EL ARRENDATARIO, AL NO NECESITAR 

YA LOS BIENES, LOS DEVUELVE ~ SU ARRENDADOR, 
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OBSERVAMOS EN ESOS SUPUESTOS QUE LA COMPRA DE -

LOS BIENES NO SERIA RENTABLE, PUES SU UTILIZACIÓN ES TEMPQ 

RAL Y ESPORÁDICA, LO QUE JUSTIFICA QUE SE RECURRA AL ARREU 

DAMIENTO DE LOS MISMOS CUBRIENDO AL ARRENDADOR QUE CEDIÓ -

EL USO DEL BIEN, UN PRECIO CIERTO EN FUNCIÓN DEL TIEMPO, 

UN CRITERIO DE DIFERENCIACIÓN MÁS CLARO SE APRE

CIA EN EL DISTINTO CARÁCTER QUE TIENE EL ARRENDADOR EN UNO 

Y OTRO NEGOCIO, MIENTRAS QUE EN EL ARRENDAMIENTO OPERATIVO 

EL CONTRATO SE ESTABLECE EtlTRE EL FAER !CAllTE Y EL USUFRUC

TUARIO, Erl EL ARRENDAMIENTO ORDINARIO EL ARRENDADOR NO ES

EL FABRICANTE SINO UN TERCERO QUE ADQUIRIÓ LOS BIENES A SU 

FABRICANTE PARA POSTERIORMENTE DARLOS EN ARRENDAMIENTO. 

LO MISMO OCURRE DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LAS -

CARACTER f ST! CAS DE LOS B l ENES EN RELAC l ÓN CON EL EQU 1 PO - - -

BÁSICO QUE PRECISA EL ARRENDATARIO PARA EL CUMPLIM!Erno--

DE SUS OBJETIVOS, SE PUEDE !JECIR QUE Ell EL ARRENIJAMIENTO -

OPERATIVO EL BIEN ES IMPRESCINDIBLE PARA EL ADECUl1DO FUIKIQ 

NAMIENTO DE LA EMPRESA, rn TANTO QUE rn EL ARRENDAMIEfffO -

ORDINARIO LA NECESIDAD DE CONTAll CON EL BIEN, ES DE ALGUNA

MMIERA, ACCIDENTl1L, OCf1SIONAL O CIRCUNSTANCIAL, 
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OTROS ASPECTOS QUE LOS DIFERENCIAN SON EL PLAZO

DEL ARRENDAMIENTO, OUE ES MÁS BREVE EN EL ORDINARIO QUE EN -

EL OPERATIVO Y TAMBltN EL PROPIO CARÁCTER DE LOS BIENES OBJE 

TO DEL ARRENDAMIENTO ORDINARIO QUE NO NECESARIAMENTE HAN DE

SER BIENES DE EQUIPO O DESTINADOS A FINES PROFESIONALES, VA

QUE CADA VEZ PROLIFERA MÁS EL ,\RllENDAMI ENTO DE B 1 ENES DE COU 

SUMO TALES COMO TELEVISORES, AUTOMÓVILES, ETC, 

DIFERENCIAS ENTRE ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
y 

ARRENDAMJENTO FINANCIERO 

POR LO QUE TOCA A LAS DI FEREtlC !AS QUE EXISTEN EN

TRE EL ARRENDAMI UHO OPERAT !YO Y EL ARRENDAM 1 ENTO F 1NANC1 ERO 

A CONTlllUACIÓN SE CITAN ALGUNAS: 

ARRENDADOR: 

A,Qp,- FABRICANTES. DISTRIBUIDORES O IMPORTADORES DE BIENES, 

A.FJN,-ARRENDADORAS FINANCIERAS EXCLUSIVAMENTE, 



70 

DURACIÓN DEL CONTRATO: 

A, OP,- DE 1 A 2 AÑOS, REVOCABLE POR EL ARRENDATARIO COtl PRE
VIO AVISO, 

A.FIN,- DE 2 A 5 AÑOS DEPENDIENDO DEL TIPO DE BIEN, E IRREVO
CABLE POR AMBAS PARTES (PLAZO FORZOSO), 

ELECCIÓN ~EL BIEN: 

A, OP,- POR EL ARRENDATARIO ENTRE LOS QUE OFREZCA EL ARRENDADOR 
A.FIN,- POR EL ARRENDATARIO CON CUALQUIER PROVEEDOR, 

UTILIZACIÓN DEL BIEN: 

A, OP,- LIMITADO A DETERMINADO NÚMERO DE HORAS-DfA. 
A,FIN.- ILIMITADO EN CUANTO AL fJÚMERD DE HORAS-DfA, 

AMOR TI ZAC 1 ÓN DEL B 1 EN: 

A. OP,- EN VARIOS CONTRATOS CON DISTINTOS ARRENDATARIOS, 
A.FIN,- EN UN SOLO CONTRATO CON UN SÓLO ARREr/01\TARIO 

CONSERVACIÓN Y M.~NTEfllMIENTO DEL BIEN: 

A, OP.- POR CUENTA DEL ARRENDADOR 

OBSOLESCENCIA: 

A, OP,- LA SOPORTA EL ARRENDADOR 
A.FIN.- LA SOPORTA EL ARRENDATARIO, 



FINALIDAD: 

A, OP,- OFRECER UN SERVICIO 
A.FIN,- OFRECEH UNA TÉCNICA DE FINANCIAMIENTO 

RIESGOS PARA EL ARRENDADOH: 

A. or.- RIESGOS TÉCNICOS y FINANCIEROS 
A, F 111, - R I lSGOS F 1NANC1 EROS 

RIESGOS PAHA EL ARREtlDATARIO: 

11, OP, ~ NINGUNO 
A, FIN,-RIESGOS TÉCNICOS 

71 
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B.- ARRENDAMIENTO Flt!P.NCJERO CLASIFICADO POP.: 

B. -1 Los B 1 ENES MOTIVO DEL ARRENDAM 1 ENTO 

A) MUEBLES. - Nos REFERIMOS AL ARRtNDAMI ENTO F1 NANC !ERO 

MoBILIARJO, CUANDO EL BIEN OBJETO DEL CONTRATO LE CORRESPori

DE LA CLASIFICACIÓN DE MUEBLE SEGÚll EL CRITERIO ESTABLECJDO

POR EL CóD!GO C!VIL Ell LOS ARTfCULOS 752 Y 753,- A SU VEZ -

PODEMOS SUB-DJVIDJR EN DOS GRANDES CATEGORIAS OUE DEPErlDERÍMl 

DEL TIPO DE BIEN MUEBLE, ES DECIR, LOS BIENES DE PRODUCCIÓrl Y 

LOS BIENES DE CONSUMO, 

EL ARRENDAM!ENTO FINANCIERO DE BIENES DE PRODUCCIÓN -

ES AQUEL CUYO OBJETO DEBE TENER CAPACIDAD PARA AUTOFINANCIAR 

SE EN FORMA DIRECTA O INDIRECTA, DEBEMOS CONSIDERAR COMO - -

ARRENDAMIENTO FINANCIERO DE BIENES DE PRODUCCIÓN, NO SOLO -

AQUELLOS CONTRATOS CUYO OBJETO CONSISTA EN UN BIEN DE EOUJ -

PO, SINO TAMBIÉN AQUELLOS EN LOS QUE SE CEDE EN ARRENDAMIEN

TO UN BIEN DE CONSUMO, DESTINADO A FINES PROFESIONALES, 

ESTIMO QUE SE UTILIZA IMPROP!AMEMTE EL TÉRMINO DE - -

ARRENDAM!ENTO FINANCIERO DE BIENES DE CONSUMO PARA REFERIR-
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SE A AQUELLOS CONTRATOS CUYO OBJETO ES UN BIEN MUEBLE. DES

TINADO A SATISFACER NECESIDADES PARTICULARES NO PROFESIONA

LES DE UNA PERSONA, 

EN E.E.U.U, ESTÁ MUY EXTENDIDA ESTA PRÁCTICA SOBRE -

BIENES DE CONSUMO, TALES COMO VEH!CULOS. MUEBLES, APllRATOS

ELECTRODO/:i'.:ST ICOS. ELEl'!SO~Eo. L.~vr,nnQAS, ne .. SIENDO - -

ADEMÁS UN ARRENDAMIEfHO COMERCIAL, ES DECIR REALIZADO 110 POR 

ARRENUADORAS FINANCIERAS, SINO POR COMPAíl!AS COMERCIALES 

QUE POSEEN 1NVENTAR1 OS DE G~NEROS Y LOS CEDEll EN ALOU 1 LER -

CON MANTENIMIENTO Y QUE ADEMAS, ESTAtl ltiTIMAMENTE ASOCIADAS 

CON FABRICANTES O COMERCIANTES: llDVIRTl~NDOSE CON ESTO QUE 

ESTE TIPO DE ARRENDAMIENTO NO ES UN VERDADERO .~RllEIWAMIENTO 

FINANCIERO. PUES SE APARTA EN GRAN MANERA DE SUS PRESUPUES

TOS CLÁSICOS, ASIMILANDOSE MAS AL ARRENDAMIENTO ORDllMRIO -

O A LA VENTA A PLAZOS, 

Bl INMUEBLES,- LAS NECESIDADES DE VIVIENDA Ol!E PRESEIJ 

TAN ACTUALMENTE TODAS LAS GRANDES CIUDADES DE NUESTRO PAfS, 

HAN DESARROLLADO AL ARRENDAMIENTO FINANCIERO DE INMUEBLES 

COMO UN,; MUY IMPORTA:nE \ll;i P/\RJ\ L/\ /\DQU!SICIÓN nE LOS MIS-

MOS, 



[STA MODALIDAD, SIGUE PRESENTANDO Etl LA MAYORfA DE 

LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICh UN ALTO COSTO EN EL FIUANCIA

M 1 ENTO PUES AL ADQUIRIR LA ARRENDADORA F I NANC 1 ERA EL I NMUf 

BLE PARA PODERLO DAR EN ARREtlDAMIHITO, SE GENERA EL IMPUE.S. 

TO CONOCIDO COMO 11 TRASLADO DE DOMINIO " Y AL MOMENTO DE -

QUE EL ARRENDATARIO EJERCE SU DERECHO DE ÜPCIÓN DE COMPRA 

VUELVE A CAUSARSE EL MENCIONADO IMPUESTO, 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ES DECIR EL DISTRITO FEDERAL, 

EL LEGISLADOR HA QUERIDO ESTIMULAR LA ADQUISICIÓN DE INMUE

BLES POR LA V!A DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y AS! DE ALGU

NA MANERA COADYUVAR CON LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS DE VI

VIENDA PROPIA QUE AQUÉJAN A LA POBLACIÓN DEL DISTRITO FEDE

RAL, ES ASÍ QUE: 

- LA ESCRITURA PúBLICA DE COMPRAVENTA DEL INMUEBLE -

POR EL CUAL LA INSTITUCIÓN ARRENDADORA ADQUIERE EL ltlMUE -

BLE OBJETO DEL ARRENDAMIENTO, CAUSA EL IMPUESTO DE ADQUISl 

CIÓN DE BIENES INMUEBLES DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO -

POR EL ARTICULO 25 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ÜEPARTAMENTO

DEL DISTRITO FEDERAL, 



75 

- EL CONTRA TO DE ARRENDAM 1 ENTO F I NANC 1 ERO SOBRE IN

MUEBLE NO CAUSA EL IMPUESTO DE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES.

DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓ~I X!! DEL CITADO 

ARTICULO, SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE POR UNA ARRENDADORA

F !NANC I ERA LEGALMENTE AUTOR 1 ZADA, 

- EL CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DEL ARRENDATA -

RIO TAMPOCO CAUSA EL IMPUESTO DE l\DQUISIC!ÓN DE BIENES -

INMUEBLES CON APEGO A LO DISPUESTO POR LA MISMA fRACCIÓN

Xl J DEL ARTICULO 25 DE LA CfT4DA LEY, SIEMPRE QUE SE REA

LICE CON LA AUTOR!ZACIÓN DE UNA INST!TUC!ÓN .~RRENDADORA -

LEGALMENTE AUTORIZADA. 

- EL EJERCIC!O DE LA OPCIÓN DE COMPRA POR EL ARREN

DATAR!O O POR EL CES!ONARIO, TAMPOCO CAUSA EL IMPUESTO DE 

ADQUIS!C!ÓN DE BIENES INMUEBLES EN FUNCIÓN A LO PREVISTO 

POR EL ARTfCULO 60, TRANS!TOR!O DE LA LEY DE INGRESOS DEL 

DEPARTAMENTO DEL DisTR!TO FEDERAL. PARA EL EJERC!CIO FISCAL 

DE 1987, 
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- INDEPENDIENTEMENTE DE LAS FUNDAMENTACIONES MENCIO

NADAS, LO ANTERIOR SE CONFIRMA EN EL OFICIO NÚMERO 696 DE

FECHA 25 DE FEBRERO DE 1938, EXPEDIDO POR LA PROCURADURfA

FISCAL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DIRIGIDO AL -

PRESIDENTE DEL COLEGIO DE NOTARIOS DEL DISTRITO FEDERAL, 

FINALMENTE DEBEMOS CONCLUIR QUE COMO SE MENCIONA Etl 

EL ARTICULO 21J00 DEL CÓDIGO CIVIL " SON SUCEPTIBLES DE -

ARRENDAMIENTO TODOS LOS BIENES QUE PUEDAN USARSE SIN CON

SUMIRSE, EXCEPTO AQUELLOS QUE LA LEY PROHIBE ARRENDAR Y -

LOS DERECHOS ESTRICTAMENTE PERSONALES. 

B.- 2 Su MONEDA. 

EVIDENTEMENTE SOLO EXISTEN DOS CLASIFICACIONES DE

ARRENDAMJENTOS fINAIJCIEROS ATENDIENDO A LA MOIJEDA EN QUE 

SE CELEBRAN: 

Al EN ~!oNEDA NAc IONAL 

sl EN floNEDA EXTRANJERA 
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A),- ÜESDE LUEGO LA GRAN MAYORfA DE OPERACIONES DE 

/\RRENDAM l EUTO F l NANC l ERO SON CELEBRADAS POR LAS ! NST !TU

C l ONES ~RRENDADORAS CN MONEDA NACIONAL AL RECIBIR ELLAS

A SU VEZ SUS FONDOS DE l NSTI TUC l ONES NAC l ONALES DE CRtD I -

TQ, DE CoMPAÑlAs MEXICANAS DE SEGUilOS y DE Pr<OVEEDORES -

NACIONALES, 

Esro IMPLICA QUE TANTO LA RENTA COMO LA CARGA Fl -

NANC! ERA SE TENGAN QUE CALCULAR TOMANDO COMO REFERENCIA -

LAS TASAS DE INTERES DE PESOS EN EL MERCADO NAc IONAL, -

ACTUALMENTE EL BANCO DE ~lEX!CO MENSUALMENTE FIJA LA TASA

DEL Cosro PORCENTUAL PROMED I o CONOCIDA COMO CPP QUE ES -

LA QUE SIRVE EN LA MAYORfA DE LOS CASOS PARA DETERMINAR

LAS TASAS DE [NTERtS QUE SE APLICARÁN EN LOS FINANC!AMIE/i 

TOS POR ARRENDAll! ENTO, 

B),- COMO HA QUEDADO DICHO EN EL (AP{TULO PRIMERO, 

EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO ES UN GRAN INSTRUMENTO PARA 

LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CAPITAL, ES AS! QUE CUANDO -
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UNA EMPRESA TIENE NECESIDAD DE UTILIZAR UN EQUIPO DE ORI

GEN EXTRANJERO, PARA SATISFACER SUS REQUERIMIENTOS, O - -

BIEN PARA MEJORAR LA TECNOLOGIA DE SU PRODUCCIÓN, PUEDE -

SOLICITAR EL FINANCIAMIENTO PARA LA IMPORTACIÓN DEL MIS -

MO A UNA ARRENDADORA F 1 NANC I ERA OU I EN SUM 1 NI STRARÁ LOS -

FONDOS EN LA MONEDA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS EQUIPOS Y -

DE PREFERIRLO ASI EL ARRENDATARIO SE PODRÁ PACTAR EL CON

TRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO EN DICHA MONEDA, 

Lo ANTERIOR. SE DESPRENDE DE LA FACULTAD QUE LE - -

OTORGA EL ARTICULO 24 FRACCIÓN V DE LA L.G.o·:,tA.C. A LAS 

ARRENDADORA FINANCIERAS PARA OBTENER PRESTAMOS Y CRtDITOS 

TAMBIEN DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR ASI COMO -

LA FRACCIÓN !V DEL INVOCADO ARTICULO QUE LE PERMITE A LAS 

INSTITUCIONES ARRENDADORAS OBTEtlER PRtSTAMOS Y CREDITOS -

ENTIDADES F I NMIC I ERAS DEL EXTERIOR, 

LA MONEDA EXTRANJERA QUE MAS HA S 1 DO UT I Ll ZADA EN 

OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO ES EL DóLAR AME

RICANO LLEGANDO A SER A PRINCIPIOS DE LOS AÑOS 80 MUY --
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COMÚN QUE LOS ARRENDATARIOS SOLICITARAN EL FINANCIAMIENTO 

EN ESTA MONEDA Y MAS AÚN, EN EL MERCADO DE DINERO EXISTfAN 

EXCEDENTES EN DÓLARES PARA SER COLOCADOS EN EL PÚBLICO OUE 

DEMANDABA CRÉDITOS, 

Lo ANTERIOR SE DERIVABA DE !'UE EN ESAS FECHAS y HASTA rn -

LA ACTUALIDAD. LAS TASAS DE INTERÉS INTERNACIONALES DEL -

DÓLAR ESTABAN Y ESTÁN MUY POR ABAJO DE LAS TASAS DE INTE -

RÉS DE LOS PESOS. DE MANERA QUE HACIENDO urJA SERIE DE - - -

CÁLCULOS FINANCIEROS SE LLEGABA A LA CONCLUSIÓN DE C'UE LAS 

RENTAS EN LOS CONTRATOS EN DÓLARES ERAIJ MENORES A LAS REN

TAS DE LOS CONTRATOS DE PESOS, 

CON LA IMPLANTACIÓN DEL DESLIZAMIENTO GRADUAL DEL PESO

EN RELACIÓN AL DÓLAR SE HA INTENTADO EQUIPARAR AL FINAL -

LOS COSTOS Fl:lANCifROS, PllES NIJ O~<TAIHE IJIJE L.~5 REMT~.S -

EN DÓLARES SON MENORES, TIFNEN QUE L!DU!DARSE EN ESA MONE

DA PRECISAMENTE O COMO LO SEf!ALA EL ARTICULO 8 DE LA lEY

MoNETARIA, EN SU EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL AL MOMEN

TO DEL PAGO, Esro ES QUE EL ARRENDATAR JO TENDRÁ QUE COM

PRAR LOS DÓLARES PARA PAGAR .LA RENTA O BIEN CUBRIRLA EN -

MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO QUE RIJA EN EL MOMENTO 

DEL PAGO, 

tSHi 
SÍilla 

Tr·~!S 
üí tri 

1n ~rnt 
u1:.i~UTkGh 
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B.- 3 Sus ADECUACIONES ECONÓMICAS . 

EN MOMENTOS DE ALTA RESTRICCIÓN CREDITICIA, LAS EM

PRESAS PUEDEN HACER USO DE SUS ACTIVOS FIJOS PARA LA OBTEU 

C!ÓN DE LIQUIDEZ, MEJORANDO SU CAPllAL DE TRABAJO, 

Lo ANTERIOR SE REALIZA MED!ANTE LA VENTA DEL ACTIVO 

FIJO POR PARTE DEL FUTURO ARRENDATARIO HACIA LA.RRENDADO

RA FINANCIERA, QUIEI~ A SU VEZ LO DA EN ARRENDAMIENTO FI -

NANCIERO DE REGRESO AL ARRENDATARIO, 

EL VALOR QUE SE PACTA GENERALMENTE ES EL DE AVALÚO -

CON LO QUE LI\ FUTURA ARRENDATARIA RECONOCE NUEVAMENTE PARA 

EFECTOS FISCALES EL VALOR REAL DEL l\CT!VO EN SUS LIBROS -

CON LA CONSECUENCIA DE RECONOCER UNA UTILIDAD POR LA VENTA 

DEL ACTIVO FIJO Y DEPflECIAR EL NUEVO VALOR PACTADO CON -

SUS INTERESES (24) 

C.P. FEL!PE LEÓN~. 
(24) REVISTA EJECUTIVOS DE FINANZAS 

JuL10-193U PAG. 59 
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C.- G A R A N T l A S 

C-1. PROPIAS DE LA OPERACIÓN 

C-2, ADICIONALES 

C-1 PROPIAS DE LA OPERACIÓN 

POR TRATARSE EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO DE UNA -

OPERACIÓN SOBRE UN BIEN ESPECÍFICO, ES PRECISAMENTE EL

BIEN OBJETO DEL ARRENDAMIENTO LA PRINCIPAL GARANTfA QUE 

T 1 ENE LA ARREND1\DORA F 1NANC1 EHA PARA EN UNA EVENTUAL 1 DAD 

RECUPERAR SU INVERSIÓN EN EL CP.Sll CE ALGUN INCUMPLIMIE!l 

TO POR PARTE DEL ARRENDATAR 1 O A SUS OBLIGACIONES CON -

TRACTUALES, 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL ARTICULO 33, DE LA -

l.G.0.A.A.C, OTORGA ESA FACULTAD A LA ARRENDADORA AL SE 

ÑALAR: " EN LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO, 

AL SER EXIGIBLE LA OBLIGACIÓN, Y AtlTE EL INCUMPLIMIEN

TO DEL ARRENDATARIO DE LAS OBLIGACIONES CONSIGNADAS EN

EL MISMO, LA ARPENDADORA FINANCIERA PODRÁ PEDIR JUDICIA~ 
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MENTE LA POSESIÓN DE LOS BIENES OBJETO DEL AP.RENDAMIENTO, 

EL JUEZ DECRETARÁ DE PLANO LA POSESIÓN CUANDO LE SEA PE

DIDA EN LA DEMANDA O DURANTE EL JUICIO SIEMPRE QUE SE -

ACOMPAÑEN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, DEBIDAMENTE RE -

GISTRADO Y EL ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO POR EL CONTA

DOR DE LA ORGANIZACIÓtl AUXILIAR DE CR~DITO DE ílUE SE - -

TRATE 

LA MEJOR MANERA DE PROTEGERSE TANTO EL ARRENDADOR 

COMO LA ARRENDATARIA DE UNA POSIBLE P~RDIDA DEL BIEN.

ES ASEGURANDOLO CONTRA TODO RIESGO CONTRATANDO PARA TAL 

EFECTO UNA PóLIZA DE SEGURO. 

EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO COMO CONTRATO EXIGE -

LA CELEBRACIÓN DE OTRO CONTRATO DE SEGURO PARA EL BIEN -

ARRENDADO, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 34 DE LA LEY,- PERO 

EL PRECEPTO NO "S CLARO EN RELf,CIÓN A CUAL DE LAS PARTES 

ES LA OBLIGADA A CCNTRATARLO, 
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EL ARTICULO 35 DE LA LEY DE LA MATERIA LE PLANTEA AL 

ARRENDA)IOR COMO FACULTAD EL COtlTRATAR EL SEGURO SI EN LOS 

TRES DIAS POSTER !ORES A LA CELEORAC IÓN DEL CONTR,\TO, EL ARRE!l. 

DATARIO NO LO HACE, 

~EGULARMENTE SE PACTA EN LOS CONTRATOS QUE LA ARRENDA

TARIA SE OBLIGA A ASEGURAR LOS BIENES ARRENDADOS, CUBRIENDO-

A SU CARGO, LA PRIMA Y LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN.SI LA ARREli 

DATARIA NO CUBRIERA EN FORMA PREVISTA LA PRIMA Y GASTOS DEL -

SEGURO, LA ARRENDADORA QUEDA AUTORIZADA PARA PAGAR DICHAS SU

MAS POR CUENTA DE LA PRIMEflA, Y EN ESTE CASO LA ARRENDATARIA

DEBERÁ DEVOLVER A LA ARRENDADORA LAS CANTIDADES ADELANTADAS -

AL SER REQUERIDAS, 

LA PR 1 MA y LOS GAS ros ANT 1e1 PADOS POR LA ARRENDADORA -

DEVENGARÁN UN INTERES PACTADO, QUE SE COMPUTARÁ DESDE LA FE-

CHA DEL PACO !!ECHO A U1~ ASEGUR/\DOP.1\ Hl'.ST.r\ EL D!/\ EN 0.UE LA -

ARRENDATARIA REEMBOLSE EL IMPORTE CORRESPONDIENTE, 

EN CASO DE QUE LOS BIENES ARRENDADOS,SUFRIERAN UN Ot.

ÑO O SINIESTP.O QUE SEA CUBIERTO POR LA ASEGURADORA, EL PAGO 

DE LA RENT.'. NO SE SUSPENDE DURANTE EL TIEMPO QUE ESTÉN EN -
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REPARACIÓN, 

DE IGUAL MANERA SE ESTIPULA EN EL CONTRATO QUE TO

DOS LOS RIESGOS, PÉRDIDJ\S, ROBO, DESTRUCCIÓN, ETC, QUE -

SUFRAN LOS BIENES ARRENDADOS, SERÁN RESPONSABILIDAD DE LA 

ARRENDATARIA, 

foDAS LAS PÉRD;Dl\S CUBICRTAS POR CUALQUIER PÓLIZA

DE SEGURO QUE SE ESPEC 1 FIQUE EN El. CONTRATO DE ARRENDA -

MIENTO FINANCIERO, SON AJUSTADAS POR LA ARRENDADORA Y LA 

ARRENDATARIA CONJUNTAMENTE, Y SON PAGADAS POR LA ASEGU -

RAD0RA EXCLUf.IVAMENTE A LA ARRENDADORA O A SU CESIONARIO 

EN SU CASO, DEBIENDO ESPECIFICARSE ESTAS CIRCUNSTANCIAS

EN LAS PÓLIZAS QUE SE EXPIDAN, 

EN CASO DE QUE ALGÚrj BIF.N SUFRIERA DAÑO POR CUAL

QUIER CAUSA Y SEA SUCEPTIBLE DE REPARACIÓN, LA ARRENDA-

TARJA QUEDA ORLTflAílA A RE.l\L!ZAR /'. su~ EXPENSA!:: Dicn,-; m::

PARACiÓN DE INMEDIATO, EN EL SUPUESTO DE QUE LA ARRENDA· 

DORA O SU CESIONARIO HAYA SIDO INDEMt/IZADO POR ESTOS - -



85 

DA~OS, COMO RESULTADO DEL SEGURO SOBRE LOS BIENES, LA -

ARRENDADORA O SU CESIONARIO PAGARÁ EL MONTO DE LA INDEM

NIZACIÓN A LA ARRENDATARIA TAN PRONTO COMO OBTENGA DE -

ELLA PRUEBAS SUF 1 C l ENTES DE OllE LOS B UNES HAN S 1 DO REPA

RADOS EN LA FORMA DEBIDA, 

EN LOS CONTRA TOS DE ARRENDAM 1 ENTO F 1NANC1 ERO, POR 

LO REGULAR SE ESTABLECE QUE EN LOS CASOS EN QUE POR CUAL -

QUIER CAUSA LOS BIENES SEAN PERDIDOS, ROBADOS, DESTRUIDOS 

O DAÑADOS EN FORMA TAL QUE SU REPARACIÓN NO SEA POSIDLL

y LA ARRENDADORA SEA INDEMNIZADA DE ACUERDO CON LA PÓLI

ZA DE SEGURO SOBRE LOS &!ENES, CON UNA CANTIDAD INFERIOR 

AL SALDO INSOLUTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO, LA -

ARRENDATARIA PAGARA A LA ARRENDADORA LA DIFEREHCIA QUE -

RESULTE ENTRE EL MONTO TOTAL DE LA INDEMNIZACIÓN Y EL SAL 

DO INSOLUTO DE LA r.ENTA TOTAL ESTIPULADA EN EL CONTRATO, 

SUBSISTIENDO LA OBLIGACIÓN DE LA ARRENDATARIA DE PAGAR -

LA RENTA DEL EQUIPO Y TODAS LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS 

EN El CONTRATO, POR LO QUE A DICHOS BIENES SE REFIERE,

MIENTRAS El PAGO DE LA DIFERENCIA NO SEA CUBIERTO, 
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EN LO REFERENTE AL RUBRO DE REFACCIONES Y REPARACIONES 

EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO ES ABARCADO NORMAL -

MENTE, ESTABLECIENDO LA OBLIGACIÓN DE LA ARRENDATARIA DE REA

LIZAR TODAS LAS REPARACIONES E INSTALAR TODAS LAS REFACCIONES 

EN LOS BIENES ARRENDADOS, QUE SEAN NECESARIOS PARA SU DEBIDO 

MANTENIMIENTO Y FUrlCIONAMIENTO, MIENTRAS DURE LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO. 

SE PREVEE AS f MISMO QUE CUALQUIER REFACC l ÓN QUE L/\ - -

ARRENDATARIA INSTALE EN LOS BIENES O CUALQUIER SUSTJTUCIÓN

DE RESPUESTOS OUE REALICE EN LOS MISMO, YA SEA CON EL CONSEtl 

T!MIENTO DE LA ARRENDADORA, O SIN ÉL PASARÁN A SER PROPIEDAD 

DE ESTA ÚLTIMA. PARA ESTO QUEDA OBLIGADA LA ARRHIDATt.R 1 A AL 

HACER CUALQUIER REPARACIÓN O SUSTITUCIÓN DE REPUESTOS DE LOS 

BIENES, A UTILIZAR SOLAMENTE REFACCIONES LEGITIMAS, HECHAS -

POR EL FABRICANTES DE lOS EQUIPOS, GARANTIZANDOSE ASÍ EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO DE LOS ll I ErlES, 

EN EL SUPUESTO DE QUE LA ARRENDATARIA QUIERA ADAPTAR -

O INSTALAR CUALQUIER ACCESORJO EN LOS BIENES, QUE CAMBIEN EL 

FUNCIONAMIENTO ORIGINAL DE LOS MISMOS, O EL USO PARA EL QUE -
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ESTÉN NORMALMENTE DESTINADOS, NO PODRÁ HACERSE SIN EL CON

SENT l M l ENTO DE LA ARRENDADORA PARA GARANT! ZAR QUE LOS .S l E

NES NO SEílAN MODIFICADOS DE MANERA ALGUNA, 

C-2 A D 1 c 1 o N A L E s , 

COMO SE HA OBSERVADO LAS INSTITUCIONES ARRENDADORAS 

MEDIANTE EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO ESTAN - -

CONCEDIENDO CRÉDITO AL ARRENDATARIO, DE AH! SU DENOMINACIÓN 

DE " FINANCIERO " 

SEGÚN OPINIÓN DEL AUTOR Ü!AZ BRAVO, DE LA REGULACIÓN 

DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO EN LA l.G.0.A.A,C. 

"SE INFIERE QUE EL LEGISLADOR AiRIBUYE Al AIH<ENDAM!ENTO -

FINANCIERO EL CARÁCTER DE OPERACIÓN DE CRÉDITO " (25) 

AL ENFOCARSE DESDE ESTE PUNTO DE V l STA RESULTA DE -

SUMA IMPORTANCIA QUE SE ANALICE POR PARTE DE LA ARRENDADO

RA FINANCIERA LA SOLVENCIA MORAL Y ECONÓMICA DEL QUE VA HA 

SER SU ARRENDATAR l O, DE TAL FORMA OIJE S 1 A JU !C 10 DE LA 

<25). ÜIAZ BRAVO, ARTURO CONTRATOS MERCANTILES, 

ED!T. HARLA, r~EX, 1933 PAG, 38 
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ARRENDADORA ES NECESARIA UNA GARANTfA ADICIONAL, ESTA LE -

SEA SOLICITADA COMO REQUISITO PREVIO AL ARRENDAMIENTO AL -

ARRENDATARIO, 

C-2, ll GARANTIAs PERSONALES, 

EN LA PRÁCTICA Y A EFECTO DE COMPROMETER MÁS ALLÁ DE 

LO QUE LO OBLIGA LA CALIDAD DE ACCIONISTA, SE CONDICIONA EL 

OTORGAMIENTO DE UN ARRENDAMIENTO, A QUE EL ACCJONISTf1 PRIN

CIPAL DEL NEGOCIO QUE HA SOLICITADO EL CRÉDITO OTORGUE SU -

AVAL PERSONAL EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTfCULOS 1987, 1988 Y 

1995 DEL CóoJGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE CONSTI

TUYA OBLIGADO SOLIDARIO DE LA ARílENDATARIA, FRENTE Y A FA -

VOR DE LA ARRENDADORA, HACIENDO SUYAS TODAS LAS OBLIGACIO -

NES Y PRES TAC IONES DE LA PR !MERA, DERIVADAS DEL CONTRATO, 

COMPROMETIENDOSE A SU TOTAL CUMPLIMIENTO. 

ESTE TIPO DE GARANTIA TAMBIEN PUEDE SER OTORGADA POR 

UN TERCERO QUE AÚN QUE NO TENGA INTERESES ECONÓMICOS EN LA 

SOCIEDAD ARRENDATARIA LOS TENGA DE OTRA ÍNDOLE. 
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Lo ANTES EXPUESTO SE REFIERE A LOS CASOS EN QUE LA -

ARRENDATARIA ES UNA SOCIEDAD PUES AL TRATARSE DE UNA PER -

SON FfSICA LA QUE ES ARRENDATARIA, AL ESTAR ACTUANDO POR -

SUS PROPIOS DERECHOS SE ESTA OBLIGANDO EN FORMA PERSONAL -

Y OFRECIENDO DE ESTA FORMA LA GARANT(A DE TODO SU PATRIMO

NIO, 

C-2. 2) R E A L E s . 

A) PRENDA,- EL ARTICULO ~6 DE LA LEY DE LA MATERIA 

INDICA A LAS ÜRGANIZACIONES AUXILIARES DEL CRÉDITO QUE: 
11 LA PRENDA SOBRE BIENES Y VALORES SE CONST!TUIRA EN L,\ 

FORMA PREVISTA Etl LA LEY GENERAL DE TfTULOS Y ÜPERACIO

NES DE CRÉDITO" 

BREVEMENTE SE CONSIGNAN ALGUNAS DE LAS DISPOSICIO

NF.S ouE sEÑALA LA L.G.T.o.c. PARA cotisTirurn LA PRENDA: 

- POR LA ENTREGA AL ACREEDOR DE LOS BIENES O T!TU
LOS DE CRÉDITO, SI ESTOS SON AL PORTADOR, 
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- POR EL ENDOSO DE LOS TfTULOS DE CR~DITD EN FA
VOR DEL ACREEDOR, SI SE TRATA DE TJTULOS NOMINll 

TIVOS, 

- PoR LA ENTREGA AL ACREEDOR DEL TITULO O DEL DO

CUMENTO EN QUE EL CR~DJTO CONSTE, CUANDO EL TÍ

TULO.O CR~DITO MATERIA DE LA PRENDA NO SEAN NE
GOCIABLES, 

- PoR EL DEPÓSITO DE LOS BIENES O TfTULOS, SI - -

ESTOS SON AL PORTADOR, EN PODER DE UN TERCERO -

QUE LAS PARTES HAYAN DESIGNADO Y A DJSPOS!CIÓN

DEL ACREEDOR, 

al HIPOTECA.- SABEMOS QUE ES UN DERECHO SOBRE BIENES DE 

LOS LLAMADOS INMUEBLES, QUE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE 

UNA OBLl GAC 1 ÓN, 

POR su PARTE LA l.G.0.A.A,C. EN EL ;,;;TfCULO NÚMEIW 

50 DICE: " LAS HIPOTECAS CONSTITUIDAS EN FAVOR DE ORGANl 
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ZACIONES AUXILIARES DEL CRÉDITO, SOBRE LA UNIDAD COMPLETA 

DE UNA EMPRESA INDUSTRIAL AGRfCOLA, GÁNADERA O DEDICADA· 

A LA EXPLOTACIÓN DE BIENES O SERVICIOS PÚBLICOS DEBERÁN 

COMPRENDER LA CONCESIÓN O CONCESIONES RESPECTIVAS EN SU 

CASO , , , " 

COMO SE OBSERVA, EN ESTE ARTICULO EL LEGISLADOR SE 

REF 1 ERE A LA LLAMADA " H 1 PO TECA 1NDUSTR1 AL " QUE ES LA -

QUE COMUNMENTE SE PACTA EN LOS CRÉDITOS REFACCIONARIOS -

QUE REGULÁ EL ART. 323 Y DEMÁS REL~TIVOS DE LA l.G.T.0.C. 

CUANDO QUEREMOS DEC 1 R OUE L.A H 1 POTE CA ES IJNi\ GARAtl 

TIA ADICIONAL AL CR~DITO OTORGADO POR LA VfA DEL ARREN

DAMIEtlTO FINANCIERO, ES POR OUE SE CELEBRA UN CONTRATO 

ACCESORIO DE HIPOTECA UUE INvi1RU1BLEM[i;J[ S[ P.'\CT,~ rn -

PRIMER LUGAR Y GRADO SOBRE ALGÚll INMUEnLE QUE SERÁ EJEC!J. 

TADO EN EL SUPUESTO DE QUE LA ARRENDATARIA 1 NCUMPLA CON

SUS OBLIGACIONES EN EL C011TRATO DE ARRENDAMIENTO FINAN

CIERO, 
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C A P I T U L O IV 

SIMILITUDES Y DIFE~NCIAS CON OTRAS FIGURAS JURIDICAS 

A,- CON LA COMPRA-VENTA Y EL ARRENDAMIENTO ÜRDlflARIO 

REITERADAMENTE SE MENCIONA QUE EL ARRENDAMIENTO FI

NANCIERO GUARDA SIMILITUD CON LA FIGURA DE LA COMPRA-VENTA 

YA QUE EN LA MAYORfA DE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FI

NANCIERO SE PREV~ LA TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD SOBRE -

LOS BIENES RENTADOS DEL ARRENDADOR AL ARREtlDATAR!O, O A 

OTRO SUJETO, POR LO QUE SE REFIERE A LA AFINIDAD CON EL 

ARRENDAMIENTO ORDINARIO, TIENE SU FUNDAMENTO EN OUE EL - -

ARRENDATARIO TIENE DERECHO A USAR LOS BIENES RENTADOS Y DE 

BE PAGAR PUH t~~ uso CiERTAS PRE~TAClc::c~ rE~!ÓD!CAS DE n1 

NERO, QUE CORRESPONDE A el!'.~ PARH ~"LA POSICIÓN JURfDJCA

DEL ARRENDATARIO EN EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO, 

CON BASE EN ESTA SIMILITUD, DIVERSOS AUlORES CALIFI

CAN AL ARRENDAMIENTO FINANCIERO COMO UNA COMBINACIÓN ENTRE 
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CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO ORDINARIO Y COMPRA-VENTA, CONSI

DERANDO LAS DOS FASES DEL ARRENDAMIENTO FlllAtlCIERO, LA PRI

MERA CONSISTENTE EN LA TRASMISIÓN DE LA PROPIEDAD DE LOS -

BIENES, POR PARTE DEL ARRENDADOR AL ARRENDATARIO U OTRA PEB. 

SONA, Y LA SEGUNDA QUE SE BASA Etl LOS PMOS DE LOS ABONOS -

O RENTAS, 

ENTRE OTRAS DIFERENCIAS QUE TIENE EL ARRrnDAMIENTO -

FINANCIERO CON LAS FIGURAS JUR!DICAS CITADAS ANTERIORMENTE, 

TENEMOS LAS SIGUIENTES; 

EN PRIMER TERMINO DIREMOS QUE CON RELACIÓN A LO DIS-

PUESTO EN LOS ARTfCULOS 2412 FRAC,ll, 2416 Y 2417 CON RESPEí:.c 

TO AL MANTENIMIENTO DEL BIEN RENTADO, Y LOS ARTfCULOS 2431, 

2432, 2024 Y 2111 EN RELACIÓN CON EL RIESGO DE LA PÉRDIDA -

DEL BIEN RENTADO, EN LO QUE SE REFIERE AL ARRENDAMIENTO OR-

DINARIO¡ tS Nú~ViALMDHE ESTA~LErJDO EN EL CONTRATO DE - -

ARRENDAMil'.NTO FlllANCIERO EL QUE EL ARRENDATARIO ASUMA EL -

RIESGO DE LA PÉRDIDA DE LOS BIENES RENTADOS POR CASO FORTUl 

TO Y QUE SE OBLIGUE EN FORMA ILIMITADA AL MAtlTENIMIENTO DE-
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LOS MISMu, LO QUE NO ES COMPATIBLE CON LO DISPUESTO POR -

LOS ART f CULOS MENC JONADOo AN íER 1 URMENTE, 

ADEMÁS NO CORRESPONDE AL ARRENDArAHIO ORDINARIO EL -

DERECHO DEL ARRENDATARIO FINANCIERO, FIJADO EN LA LEY Y EN 

LOS CONTRATOS DE ESTE TIPO, CONSISTENTE EN LA ADQUISJCIÓN

DE LA PROPIEDAD SOBRE LOS BIENES RENTADOS, UNA VEZ QUE ES

TE HAYA CUBlERTO CIERTA CANTIDAD DE RENTAS DURANTE EL PLA

ZO FORZOSO DEL ARRENDN-11 ENTO F 1NANC1 ERO, 

OTRAS DISTINCIÓN ENTRE EL ARRErmAMIErno FINANCIERO -

Y LA COMPRA-VENTA, CONSISTE EN QUE LA ÚLTIMA SE LIMITA A -

LA TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD SOBRE LOS BIENES VENDIDOS 

POR EL PAGO DE C 1 ERTO PREC JO, ELEMENTOS QUE NO SE PRESEN -

TAN EN EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO, COMO RESULTADO DEL PA

GO DE CIERTA RENTA ESTABLECIDA. 

ADEMÁS SE DISTINGUE EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO - -

TAMBl~N DE LA VENTA EN ABONOS, DE /\CUERDO A LAS DJSPOSICIQ 

NES ENUNCIADAS EN LOS ARTfCULOS 2310 Y 2311 DEL CóDIGO C1-
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VIL, YA QUE SEGÚN ESTOS PRECEPTOS, EL COMPRADOR DE LOS 

BIENES ADQUIERE LA PROPIEDAD SOBRE LOS MISMOS A PARTIR DEL 

MOMENTO DE LA CELEBRACióri DEL CONTRATO, EN TANTO QUE NO -

SUCEDE ESTO EN EL CASO DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO POR 

MEDIO DEL CUAL EL ARRENDATARIO NO PODRÁ ADQUIRIR LA PROPl.E. 

DAD CON ANTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN DEL PLAZO FORZOSO -

DEL ARRENDAMIENTO, 

ANALIZAllDO LA ÁFINIDAD QUE SE PRESl:NTA ENTHE EL - -

ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y LA COMPRA-VENTA CON RESERVA DE 

DOMINIO, QUE REGULA LOS ART!CULOS 2312, 2313, 2314 Y 2315 
DEL CÓDIGO CIVIL, SE OBSERVA QUE EN EL ASPECTO 

ECONÓMICO ES COMPLETA Y NO AS! DESDE EL PUNTO DE VISTA 

NORMATIVO, YA QUE ES !NtlEGll!llE Lll DIFERENCIA QUE EXISTE -

ENTRE LA COMPRA-VENTA Y EL ARRENDAM 1 ENTO QUE Et! LA LEG IS

LAC 1 ÓN CIVIL, SON DOS INSTITUCIONES DISTINTAS, JNCLUSIVE

EN EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO NO SOLAMENTE SE PUEDE PRE

VER Lfl TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD SOBRE LO; BIENES RE!i 

TADOS DEL ARRENIJADOR AL ARRENDATARIO SINO QUE s~ PUEDE -

TRASMITIR A UN TERCERO, 



ll.- Cot: EL CRÉDITO P.EFACCIONARIO 

EN EL ART. 24 FRAC, VI DE LA L·.G.D,A.A.C.sE FACULTA 

A LAS ARRENDADORÁS FiiwicIERAS Á OTORGAR CRÉDITOS REFACCIQ 

NARIOS E HIPOTECARIOS, 

DE CONFORl1IDAD CON EL ART, 323 D.E LA L.T.O.C. ESTE -

INSTRUMENTO PERMITE, ES DECIR, OBLIGA AL ACREDITADO A IN -

YERTIR EL IMPORTE DEL CRÉDITO PRECISAMENTE EN LA ADQUISI -

CIÓN DE APEROS, INSTRUMENTOS, ÚTfLES DE LABRANZA, ABONOS -

GANADO O ANIMALES DE CRIA EN LA REALIZACIÓN DE PLANTACIO -

NES o CULTIVOS cfcucos o PERMANENTES ; EN LA APERTURA DE 

TIERRAS PARA EL CULTIVO, EN LA COMPRA O INSTALACIÓN DE Ml\

QU IJMR 1 AS Y EN LA CONSTRUCC 1 ÓN O REAL! ZAC IÓN DE OBR.\S MATE. 

RIALES NECESARIAS PARA EL FOMENTO DE LA EMPRESA DEL ACRE

DITADO, 

COMO PODEMOS VER EN EL PÁRRAFO ANTERIOR TODAS LAS -

POSIBILIDADES QUE PRESENTA EL CRÉDITO REFACCIONARIO SON -

TAMBIÉN FACTIBLES MEDIANTE EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO --
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SOLO QUE A DIFERENCIA DE ESTE DONDE LA ARRENDADORA ADQUIERE 
. . .... 

EL BIEN, A SOLICITUD DE LA ARREUDATARIA PARA DARSELO EN USO 

Y DISFRUTE A CAMBIO DE UNA RENTA, EN EL REFACCIONARIO LA -

ACREDITANTE ENTREGA EL DINERO y LA OBLIGACIÓN DE ADQUIRIR -

EL BIEN CORRE POR CUENTA DE Lfl. ACREDITADA, 

AsI COMO EN EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO, LA GARANTfA 

PR INC l PAL DEL ARRENDADOR (ACREO 1 TAN TE) ES EL PROP 1 O B 1 EN -

MOTIVO DEL CONTRATO, EN EL CH~DITO REFACCIONAR!O LO SON LOS 

BIENES ADQUIRIDOS POR VIRTUD DEL DESTINO DEL CRÉDITO, SIN -

EMBARGO, LA GARANTfA EN EL REFACC!mlAR!C ES MAS AMPLIA YA -

QUE POR LEY (ART,324) DICHOS CR~DITOS QUEDARÁN GARANTIZADOS, 

SIMULTANEA O SEPARADAMENTE CON LAS FINCAS, CONSTRUCCIONES, 

EDIFICIOS, MAQUINARIAS, APEROS,INSTRUMENTOS, MUEBLES Y ÚTl 

LES, Y CON LOS FRUTOS O PRODUCTOS FUTUROS, PENDIENTES O YA 

OBTENIDOS, DE LA EMPRESA A CUYO FOMENTO H/IYA SIDO DESTINADO 

EL PRÉSTAMO, 

EL HECHO DE QUE LA PROPIA LEY DE ÜRGAN!ZACIONES Y Ac
TIVIDADES AUXILIARES DEL (R~DITO FACULTE EN EL MISMO ARTfq¡ 

LO PERO EN INCISOS SEPARADOS A LAS ARRENDADORAS CONCES!ONA-



98 

DAS A CELEBRAR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO fART, 

24 FRAC.! ) Y A OTORGAR CRÉDITOS REFACCIONARIOS (ART.24 -

FRAc.V!J NOS ESTA INDICANDO QUE PARA EL LEGISLADOR TAMBl~N 

EXISTEN SIMILITUDES Y DIFERENCIAS ENTRE AMBAS FIGURAS JU -

RIDICAS. 

ÜTRA SIMILITUD DE ESTAS OPERACiuNES ES QUE PUEDEN -

HACERSE TRATANDOSE DE EQUIPO QUE YA HAYA ADQUIRIDO EL - -

ACREDITADO DE ACUERDO A LO ClUE rNDICA EL SEGUNDO PÁRRAFO

DEL ART.323 DE LA l.T.0,C. Y LO QUE PERMITE EL NUMERAL -

!!! DEL ART. 24 DE LA l.G.0.A.A.C, QUE DICE: "ADQUIRIR --

2IENES DE FUTURO ARRENDATARIO CON El COMPROMISO DE DARLOS 

A ESTE EN ARRENDAMIENTO flllANCIERO " ESTO EN LA PRÁCT!CA

COMERC 1 AL SE CONOCE CON EL l\NGL! C 1 SMO DE " SALE AND LEASE 

BACK " ES DECIR LA COMPRA DE ACTIVOS IlEL ARRENDATARIO PA

RA DARSELOS EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO, 

LA D 1 FERENC I A EN LO ANTERIOR CONS 1 STE EN QUE EN EL -

CRÉDITO REFACCIONARIO EXISTE LA LIMITACIÓN DE QUE CUANDO

El IMPORTE DEL CRÉDITO SE APLIQUE A PAGAR ADEUDOS EN OUE

HUBIERE INCURRIDO EL ACREDITADO POR GASTOS DE EXPLOTACIÓN 



99 

O POR U\ COMPRA DE LOS BfENES MUEBLES O INMUEBLES SEA EX

CLUSfVAMENTE LOS DERIVADOS DE ACTOS U OPERACIONES QUE HA

YAN TENIDO LUGAR DENTRO DEL Ano ANTER[OR A LA FECHA DEL -

CONTRATO,- [N EL ARRENDAMfENTD FINANCIERO NO EXfSTE ESA -

LIMITACIÓN EN TRATANDOSE DE LA COMPRA DE ACTIVOS PROP!E -

DAD DEL MnEND/1TAR [O PARA DARSELOS ENSEGU !DA EN ARRENDA -

MfENTO, 



C A P 1 T U L O V 

S 1 STEMA DE OPERAC ION 

A.- EL PLAN DE ARRENDAMIENTO 

100 

LAS COMPAÑ(AS ARRENDADORAS TIENEN CARACTERfSTICAS MUY 

ESPECIALES EN LAS OPERACIONES QUE REALIZAN, POR LO QUE AME

RITAN UNA CIERTA ATENCIÓN A DIFERENCIA DE OTRO TIPO DE EM -

PRESAS, 

LAS COMPAÑfAS ARRENDADORAS NO CUENTAN CON ALMACENES. 

YA QUE NO CONSERVAN MERCANCfA, SIN EMBARGO, DEBEN CONTROLAR 

LOS BIENES ARRENDADOS QUE SE ENCUENTRAN EN PODER DE LOS - -

ARRENDATARIOS, CUENTAN TAMBIÉN CON UN COMPLETO DEPARTAMENTO 

DE CRÉDITO, DEBEN CONTAR CON UN EXCELENTE DEPARTAMENTO DE -

COBRANZAS PARA LA RECUPERACIÓN DE LAS RENTAS Y UN DEPARTA -

MENTO DE SEr,IJR05 P~.RA curmrn CORRC:CiAMEiHE LOS DAiros QUE PU 

DIESEN SUFRIR LOS BIENES Y DADAS LAS CIRCUNSTANCIAS ACTUALES 

DEL MERCANDO TAMBIÉN DEBE TENER UN EQUIPO DE EXPERTOS FINAN-
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C 1 EROS PAHA EL TRABAJO DE COMERC I ALI ZAC 1 ÓN O PROMOCIÓN DE SUS 

SERVI C !OS, 

Es PRlC l S/\MENTE AL DEPAHTAMENTO DE COMERC IALl ZAC IÓN AL -

QUE LE CORRESPONDE HllCER CONTACTO CON LUS CLIENTES POR VEZ PRl 

11rncA PUDIENDOLO HACER POR DIVERSOS MEDIOS: 

1.- Cormrn 
7..- LLAM/\01\ TELEFÓNICA 

3.- ATENCIÓN AL CUENTE QUE VlSITA LAS OFICINAS 

OF t.A ARRENDADORA 

11.- V1:>1T/\ A LAS OFICINAS DEL CLIENTE. 

llNA VE2 QUC fl EJt:CtJTlVO DE COMERCIALIZACIÓN SE ENTRE

VISl'A CON EL CUENTE, LE EXPUCA LA FORMA DE OPERACIÓN DEL -

ARRf:NllM\I ENTO r IN/1NC l ERO Y LE ENTREGA UN " PLAN l1E ARRENDA -

MIENTO" ES IJECfR UNA COTIZACIÓN COMO LA QUE A CONTINUACIÓN

:;¡; liE T Ali.A COMO tJEMf>LO: 



COTIZACIOtl DE .4RRENDAMIEtlTO FI NANCIEl\O 
EN PESOS 
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PARA: LA GRAN EMPRESA, S.A.DE C.V. FECHA: 4-JUL-89 

ANGEL URRAZA No.925 
DEL VALLE 
Mtxico. D.F. 03100 

A LA ATENCIÓN DE: D1RECc1óri DE FrnANZAs 

TELÉFONO 

(ARACTERISTICAS FINANCIERAS PARA UN PLAN COSTO EQUIPO s/JVA 

POR UN MONTO DE $ 0 
TASA llAsE : 

No. DE PAGOS: 

J'oor.v\ DE PAGO: 

lM'ORTE DE CMA RENT /\: 

ÜPCIÓN DE ffi'l?RA Al. FIN/\L na CONTiiATO 

72,91% VARIABLE 

24 
J"ENSUAL ANTICIPADA 

$o 

$o 

EL PAOO INICIAL SE CQ''f'ONE DE LA SlGUIENTE FORW!: 

IMPORTE l.V .. I\. 

ilENTA $o $o 
!VA ANHCIPAOO o o 
!VA DIFER!OO ]A, RENTA o o 
WM!S!ÓN DE APERTURA o o 
GAsros DE CONTRATACIÓN o o 
flENTA EN DEPÓSITO o o 

ToTAL $0 $o 
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!VA: EL CONTRATO CAUSA EL 15% DE IMPUESTO SIENDO PAGADERO 

DE CONTADO A LA FIRMA DEL CONTRATO O BIEN DIFERIDO Ell LAS 

CONDICIONES QUE MARCA LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

EN VIGOR, CON UN VALOR DE $ 0, Y EL RESTO EN --- RENTAS -

DIFERIDAS CADA UNA DE $ 0, 

DBSERVt,c IüilES: 

1.- ESTA TARIFA PUEDE SER MODIFICADA SIN PREVIO AVISO. 

2,- LA TASA DE ItHERES DEL PRESENTE PLAN ESTA SUJETA A -
REVISIÓN EN FUNCIÓN DE LAS VARIACIONES QUE TENGAN LOS 
FINANCIAMIENTOS EN MONEDA NACIONAL A TASA REVISABLE, 
QUE OTORGA NACIONAL FINANCIERA, S.A., A AISA: 

3,- LA OPERACIÓN DE ARRENDAMIENTO SE DOCUMENTA MEDIMITE 
CONTRATOS Y PAGARtS. 

q,- EL MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS, LOS GASTOS DE CON
TRATACIÓN Y LOS SEGUROS SERÁ/l CON CARGO AL ARRENDATA
RIO, 

CONFORME ATENTAMENTE 

ARRENDADORA INTERNACIONAL.S.A. 
1005 L 1 e. OscAR F. GAMBOA L. 
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DICHO PLAN DE ARRENDAMIENTO, SI SATISFACE LAS NECESIDA-

DES DEL CLIENTE Y ES ACEPTADO POR ESTE, SERÁ EN EL MOMENTO -

DE LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO LA BME PARA DETERMHlAR LAS CO!l 

DIC!ONES FINANCIERAS DEL MISMO, 

B. - LA Sou e I TUD DE ARRENDAM 1 ENTO 

UNA VEZ QUE EL CLIENTE HA ACEPTADO LO ENUNCIADO EN EL 

PLAN DE ARRENDAMIENTO, EL EJECUTIVO DE COMERCIALIZACIÓN LE

HACE ENTREGA DE UN FORMATO DE SOLICITUD DE (REDITO (YA MEN

CIONAMOS ANTERIORMENTE QUE LA ARRE!IDADORA AL CELEBflAR UN -

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO CON UN CLIENTE LE ESTÁ 

EN ESE MOMENTO CONCED 1 ENDO UN CRtD !TO ) 

LA MENCIONADA SOLICITUD ENTRE amos ELEMENTOS REQUI E-

RE: 

- NoMDRE DEL CLIENTE 

- Do111c1uo 

- ACTIVIDAD O GIRO 

PERSONA DE COMERCIALIZACIÓN QUE LO ATENDIÓ 
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- IMPORTE SOLICITADO 

- PLAZO SOLICITADO 

- FORMA DE PAGO 

- ÜESCRIPCIÓN DEL EQUIPO 

- LUGAR DE INSTALACIÓN 

- Uso QUE SE LE DARÁ AL EQUIPO 

- REFERENCIA DE INSTITUCIONES DE CR~DITO 

- REFrnENC 1 AS COMCRC 1 ALES 

- NOMBRE DE LOS PRINCIPALES DIRECTIVOS 

- AVAL PROPUESTO 

- NOMBRE DEL APODERADO QUE FIRMARÁ EL CONTRATO 

YA QUE El CLIENTE REQUISITÓ Y FIRMO DICHA SDllCITUD, SE 

lA DEVUELVE A LA ARRENDADORA JUNTO CON: 

- UNA COPIA DEL flCTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRES.• 
CON L03 üATuo llE su lNSCRfPCIÓN rn EL REG!STllO 
PúBL!CO DE LA PROPIEDAD Y DEL (OMERCfO, UNA CO
PTA DE SU MODTFICACIÓN DE CAPITAL SOCIAL (EN CA
SO DE HABER SUFRIDO CAMBros) y UNA COPIA DE LA -
ESCRTTURA EN DONDE SE CONSTGNEM LOS PODERES ( EN 
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CASO DE NO MENCIONARLO EN EL ACTA CONSTITUTIVA 

O DE HABER TENIDO CAMBIO DE APODERADOS). 

- ESTADOS fIANANCIEROS RECIENTES PREFERENTEMENTE 

AUDITADOS, ES DECIR DICTAMINADOS POR CONTADOR

PúBLICO, 

- ESTADOS FINANCIEROS DE LOS TRES ANTERIORES - -

EJERCICIOS, 

- COPIAS DE LAS DECLARACIONES DEL IMPUESTO AL -

VALOR AGREGADO, 

- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA QUE A JUICIO DEL 

CLIENTE SIRVA PARA APOYAR LA SOLICITUD, 

ADEMÁS DE LA DOCUMENTACIÓN MENCIONADA, ES CONVENIDl

TE QUE LA EMPRESA SOLICITANTE REÚNA LOS SIGUIENTES REOUI -

SITOS: 

- TENER UN BUEN ARRAIGO DE OPERACIÓN Y CON RE -

SULTADOS SATISFACTORIOS, 
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- CONTAR CON BUENAS REFERENCIAS DE CRÉDITO TAN· 

TO BANCARIAS COMO COMERCIALES, 

- MOSTRAR UNA s JTUAC 1 órl F I NANC 1 ERA SANA QUE NO 

PRESENTE RIESGOS NI DENOTE DEFICIENCIAS EN SU 

ADMINISTRACIÓN, 

- ÜUE LA SOLICITUD DE CRÉDITO SEA DE ACUERDO A -

LA MAGNITUD DE LA EMPRESA, PARA QUE GARANTIZE 

LA POSIBLE OPERACIÓN DE ARRENDAMIENTO, 

AHORA BIEN, LAS SOLICITUDES SE SOMENTEN A UNA INVESTI

GACIÓN DE CRÉDITO, POSTERIORMENTE SE EFECTÚA UN MINUCIOSO -

ANÁLISIS DE CRÉDITO PARA DETERMINAR SI :L SOLICITANTE ES SU

,IETO nF CRFDITO y FINALMENTE SE SOMENTE A DISCUSIÓN p/,RA su

APROBAC!ÜN U HECHAZO ANTE EL (OMITÉ DE (RÉDITO DE L.\ (1A, -·

ARRENDADORA, 

EN CASO DE NO REUNIR ALGUNO DE LOS REQUISITOS SOLICITA 

nos. SE DEBERÁ PROPORCIONAR UN BUEN AVAL o ALGUNA GARANTIA -
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ADICIONAL QUE RESPALDE DEL CRÉDITO, PARA QUE LA ARRENDADORA 

DECIDA ACEPTAR EL RIESGO, 

C.- LA ELECCIÓN DEL PROVEEDOR Y LA ADQUISICIÓN DEL BIEN. 

EL ARTICULO 30 DE LA L.G.0.A.A.C. DETEP.MJN.; QUE L1\ -

" LA ARRENDATARIA DEBERÁ SELECCIONAR AL PROVEEDOR, FABRI -

CANTE O CONSTRUCTOR ,,,, DE LOS BIENES QUE SE ADQUIE~AN 

Lo ANTERIOR LO CONSIDERÓ EL LEGISLADOR CON BASE A -

QUE LA ELECCIÓN TANTO DEL BIEN COMO DEL PROVEEDOR EN EL 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO, DEBE REALIZAlll!1 EL 

ARRENDATARIO, YA QUE POR LOS CONOCIMIENTOS TeCNICOS Ei:PE

CIALJZADOS QUE tSTE POSEE, CON RELACIÓN AL OBJETO DEL -

CONTRATO, EN VIRTUD DE SU DESEMPEÑO EN SU RAMA ESPECIFICA 

DE LA PRODUCCIÓN, CílMFRCI0 0 SE.:fN!C!O!:i, Msf C0i·lu ::iu JN -

TERÉS POR RESOLVER LA NECESIDAD QUE SE LE PRESE~lA, OCA -

S!ONAN QUE ÉSTE BUSQUE LA MEJOR ALTERNATIVA PARA LOGRAR -

SUS OBJETIVOS DE PRODUCCIÓN, CALIDAD Y ECOflÓMICOS. 
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POR ESTO NOS DAMOS CUENTA DE QUE EL l NTERÉS DEL ARREN

DATAR !O SERÁ EL FACTOR MAS IMPORTANTE PARA LA ELECC!ÓtJ DEL -

BIEN Y DEL PROVEEDOR IDONEOS, YA QUE EL AFAN DE AQUEL POR SA 

TI SFACER LO MEJOR POS l BLE LA NECES !DAD QUE LO LLEVA A SUSCRJ_ 

BIR EL CONTRATO CON LA ARRENDADORA, SERÁ EL MEJOR ELEMENTO -

PARA DICTAMINAR SOBRE LAS OPCIONES CON OUE CUENTA. 

PARA REALIZAR ESTO, EL ARRENDATARIO ESTUDIARÁ DETENIDA 

MEllTE, LAS DIFERENTES CALIDADES, TIEMPOS DE ENTREGA, PRECIOS, 

CAPACIDADES. ETC., QUE LE OFREZCAN LOS DIVERSOS PROVEEDORES -

EXISTENTES CONSIDERANDO QUE DE SU DECISIÓN DEPENDERÁ QUE CON

SIGA LOS OBJETIVOS P!.JADOS, 

ÜICHA SELECCIÓN DEBERÁ EL ARRENDATARIO CONFIRMARLA POR

ESCR I TO SEGÚN SE DESPRENDE DE LA LECTURA DEL ART f CULO MENCIONA 

DO DE LA LEY QUE EN LA PARTE F I NAI. nFr SEGl_ll;DQ Pfi.P.R.~ f() D l C[: 

"LA FIRMA DE LA ARRENDATARIA EN CUALOUIF.RA DE ESTOS ÚLTIMOS 

DOCUMENTOS (REFIRIÉNDOSE AL PEDIDO U ORDEN DE COMPRA EXPEDI

DO POR LA ARRENDADORA ) IMPLICA ENTRE OTROS EFECTOS SU CON -
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FORMJDAD CON LOS TÉRMINOS CONDICIONES, DESCRIPCIÓN Y ESPE

CIFICACIONES AHf CONSIGNADOS, 

ÜTRO EFECTO DE QUE SEA EL PROPIO ARRENDATARIO QUIEN 

SELECCIONE LOS BIENES Y EL PROVEEDOíl, ES QUE LA ARRENDADO

RA QUEDA A SALVO DE LA RESPONSABILIDAD SI EL BIEN CONTIENE 

VICIOS OCULTOS QUE IMPIDAN SU USO PARCIAL O TOTAL, 

Es EN REALIDAD UNA RELACIÓN QUE SE ESTABLECE ENTRE -

EL ARRENDATARIO Y EL PROVEEDOR QUE SE COMPLEMENTA CON LOS

DERECllOS QUE POS TER 1 ORMENTE LE CEDERÁ AL ARRENDADOR f 1 NAN

C I ERO CON RESPECTO AL BIEN ARRENDADO (ART,31 FRAC,1),- EN 

LOS CASOS EN QUE EL PROVEEDOR ES EL MISMO ARRENDATARIO -

(COMPRA DE ACTIVOS DEL ARRENDATARIO PARA DARSELOS EN ARREN 

DAMIENTO) ESTA OBLIGACIÓN NO EXISTE, 

DEL MISMO ARTICULO 30 RESULTA QUE LA ARREllDADORA DE

BERÁ EMITIR UN Pl.'DIDO U ORDEN DE COMPRA QUE CONTENDRÁ LOS 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA COMPRA DEL BIEN, IDENTIFICAN

DO Y DESCRIBIENDO LOS BIENES QUE SE ADQUIRIRÁNI AGREGANDO 
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QUE LAS ARRENDADORAS NO SERÁN RESPONSABLES DE ERROR U OMI

S !ÓN Efl LA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES OBJETO DEL ARRENDA 

MIEIHO CONTENIDA Etl EL PEDIDO U ORDEN DE COMPRA, 

D.- LA FIRMA DEL CONTRATO. 

DESDE LUEGO QUE LA PERSONA QUE SUSCRIBIRÁ EL CONTRA

TO DEBERÁ TENER CAPAC !DAD PAR/, HACERLO, S 1 ENDO UNA PERSOllA 

ff S!CA Y PERSONALIDAD JURÍDICA SUFICIENTE EN TRATANDOSE DE 

UN APODERADO DE UNA PERSONA MORAL, 

PARA LOS APODERADOS o MANDATARIOS DE UNA SOCIEDAD SE 

REQUIERE QUE SUS FACTULTADES ESTÉN OTORGADAS DE CONFORMI -

DAD CON EL ARTf CULO 9 DE LA LEY GENERAL DE Tf TULOS Y ÜPE -

RACIONES DE (RÉDITO, Y EL ARTICULO 2554 DEL CóDIGO CIVIL. 

PARA EFECTOS DE LA FIRMA DEL CONTRATO ES SUFIC!ENTE

OUE EL APODERADO CUENTE CUH FAClULfAUtb üt AUMINJSINACIÓN

Erl LOS TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ART. 2554 DEL e.e. 
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PARA QUE EL APODERADO PUEDA SUSCRIBIR LOS o EL PA
GARÉ A QUE SE REFIERE EL ART. 26 DE LA l.G.0.A.A.C. ES -

NECESAR ro QUE GOCE DE FACULTADES PARA TflL ffECTO rn LOS

TÉRMJ NOS DEL ART. 9 DE LA l.G.T.0.C, 

AHORA BIEN, QUIEN VAYA A SUSCRIBIR EL CONTRATO EN 

CALIDAD DE ÜBLIGADO SOLIDARIO O DE AVAL, Y ESTÁ REPRESEN 

TANDO A UNA SOCIEDAD, DEBERÁ CONTAR CON MANDATO PARA - -

Acres DE DoMlNJo. 

CUANDO SE TRATE DE UN PODER ESPECIAL PARA CONTRATAR 

CON LA ARRENDADORA, NO SERÁ NECESARIA SU INSCRIPCIÓN EN -

EL REG. Pus, DE LA PRoP. v EL CoM. 

SI SE TRATA DE UN PODER GENERAL, LAS INSTITUTCIO -

NES ARRENDADORAS REQUIEREN QUE DJCflO MANDATO SE ENCUEN -

TRE DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO Púnuco DE LA -

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, 
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EN CUANTO A LA FORMAL 1 DAD RECORDEMOS QUE DE CONFOR

M l DAD CON EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTICULO 25 DE LA L.G.Q, 

A.A.e .• Los CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO DEBE

RÁN OTORGARSé POR ESCRITO Y RATIFICARSE ANTE LA FE DE NQ 

TARJO PÚBLICO, CORREDOR PÚBLICO TITULADO O CUALQUIER OTRO 

FEDATARIO PÚBLICO , , , " 

E, - LA FORMA DE PAGO 

EL ARTICULO 25 DE LA LEY REGULA QUE LA ARRENDATARIA, 

SE OBLIGA A PAGAR COMO CONTRAPRESTACIÓN, QUE SE LIQUIDARÁ 

EN PAGOS PARCIALES SEGÚN SE CONVENGA, UNA CANTIDAD DE 

DINERO DETERMINADA O DETERMINABLE, QUE CUBRAN EL VALOR DE

AOQUISICIÓN DE LOS BIENES, LAS CARGAS FINANCIERAS Y LOS -

DEMÁS ACCESORIOS, 

DICHA CONTRAPRESTACIÓN QUE SE DENOMINA COMUNMENTE -

CULARIOAD DE CUE SE PAGA MHES DE RECIBIR LA COSA Y TAMBIÉtl 
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ESTA OBLIGACIÓN PERSISTE AUNQUE EL BIEN MOTIVO DEL ARREN

DAMIENTO SE PIERDA, SALVO PACTO EN CONTRARIO, 

TODA VEZ QUE POR LO QUE SE REFIERE AL LUGAR DE PAGO

LA L.G,0.A,A.C. NO PREVÉ NORMA SUPLETORIA PARA EL SUPUESTO 

QUE LAS PARTES NO LO ACUERDEN, SE RECURRE A LA DISPOSICIÓN 

GENERAL DEL ARRENDAMIENTO CIVIL CONTENJDA EN EL ART,2~27 -

QUE INDICA : " LA RENTA SERÁ PAGADA EN EL LUGAR CONVENIDO

y A FALTA DE CONVENIO EN LA CASA HAD!TACIÓN O DESP/1CHO DEL 

ARRENDATARIO " , 

F.- LA OPCIÓN DE CO/·IPRA. 

EN LA LETRA D DEL CAPITULO !! DEL PRESENTE TRABAJO, -

SE HACE MENCIÓN DE LAS ÜPC!ONES TERMINALES QUE PERMITE LA -

LEY EN LOS CONTRA TOS DE ARRENDADM 1 ENTO Fl NANC 1 ERO, 

PoR LO ANTERIOR SOLO APUNTAREMOS QUE UNA VEZ QUE EL 

ARRENDATARIO PAGA EL VALOR RESIDUAL U ÜPCIÓN DE COMPRA, -
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LA ARRENDADORA FINANCIERA PROCEDE A TRASMITIRLE LA PROPIE

DAD DEL BIEN MEDIANTE UNA FACTURA QUE SE EXPIDE POR EL VA

LOR PRECISAMENTE llE LA ÜPCIÓN DE COMPRA SIENDO ESTA FACTURA 

A NOMBRE DEL ARRENDATARIO O DE SU CESIONARIO, 



115 

CAPITULO IV 

CONC! US IONES 

A, - PROBLEMA TI CA , 

A PESAR DE QUE A PARTIR DE 1982 EL ARRENDAMIENTO FI

NANCIERO SE ESTABLECE COMO CONTRATO TIPICO REGULADO POR -

LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y DESPUES POR LA LEY -

DE ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CRÉDITO, CONTINÚA NEC~Sl 

TANDO DE UNA ADECUADA UBICACIÓN DENTRO DE UN MARCO JURfDl 

CO MAS TÉCNICO, 

- LA LEY DEL IMPUESTO DEL VALOR AGREGADO, ItlEOUl 

TATIVAMENTE, GRAVA LA OPERACIÓN DERIVADA DE LOS CONTRATOS 

DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO NO OBSTANTE OUE SE PUEDE DE

CIR QUE ES UNA OPERACIÓN DE CR~D!TO QUE HEGULI\ EL DER<:CllO 

BANCARIO, Y LO EFECTÚA UNA ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRt

D!TO [ONCESIONADM Y POR OTRA PARTE EXENTA DEL PAGO DE 

ESE IMPUESTO A LAS OPERACIONES DE CRÉDITO QUE RE~Ll ZAN 

LOS BANCOS, 
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- AL CONCEDERLE LAS AUTORIDADES EL MANEJO DE ES

TA FIGURA EXCLUSIVAMENTE A LAS ARRENDADORAS FINANCIERAS y 

AL LIMITAR A ESTAS A NO PODER TENER ACCESO A LAS INVER -

SIONES DEL PÚBLICO O A LA CAPTACIÓN DE RECURSOS DE MAYOR 

DIVERSIDAD DE FUENTES, ESTÁN INDIRECTAMENTE LIMITANDO LOS 

ALCANCES DE VOLÚMEN DESEADOS EN LA CELEBRACIÓN DE ARREN

DAMIENTOS FINANCIEROS , 

- lAs 1 NST ITUC IONES ARRENDADORAS ENCARGADAS DE -

LLEVAR A LA PRÁCTICA EL ARRENDAMIENTO fJNMICIERO SIGUIEtí 

DO UNA PAUTA DE BENEFICIO Y LUCRO, HAN DESVIRTUADO EL -

PRINCIPAL OBJETIVO DE LA FIGURA JURIDICA nuE ES FINANCIAR 

EL USO DE BIENES PRODUCTIVOS, AL ENFOCAR SU MERCADO CASI

EXCLUSIVAMENTE A LOS AUTOMÓVILES O BléN DISCRIMINANDO A -

LAS PEQUEÑAS '/ MEDIANAS EMPRESAS, PREFIRIENDO A LAS QUE -

LES REPRESENTAN MENORES CONTINGENCIAS Y MAYORES BEllEF 1 -

C IOS, 
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B.- RECOMENDACIONES, 

- SEGÚN QUEDÓ ASENTADO PODEMOS DECIR QUE EL ARREtl 

DAMIENTO FINANCIERO ES UNA ÜPERACJÓll DE CRÉDITO POR LO --

OUE SERIA PERTINENTE ENCUADRARLO EN LA REGULACIÓN DE LA 

LEY DE TITULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO, 

- foDA VEZ QUE ACTUALMENTE EL ARRENDAMIENTO F INAt! 

CJERO ES UN CONTRATO TfPICO, PERTENECIENTE A LAS OPERf,CIQ. 

NES DE CRÉDITO QUE REGULA EL DERECHO BANCARIO, TENDRfA QUE 

OBTENER LAS MISMAS PRERROGATIVAS Y EXENCIONES QUE LE OTOR 

GA LA LEY DEL !VA A LAS OPEflACIONES CELEBRADAS POR LOS -

BANCOS, 

- A EFECTO DE DARLE MAYOR APOYO Y PROYECCIÓN A -

ESTA FIGURA JURfDICA, LAS INSTITUCIONES ARRENDADORAS DE

BERfAN CONTAR CON UNA POSIBILIDAD MAS AMPLIA DE FUENTES 

DE FINANCIAMIENTO, COMO LO PODRfAN SER LAS CASAS DE BoL

SA O LA EMISIÓN DEL LLAMADO PAPEL COMERCIAL QUE SE RES -

PALDARIA PERFECTAMENTE CON EL EQUIPO ARRENDADO QUE ES -

PROPIEDAD DE LAS ARRENDADORAS. 
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- MEDIANTE UNA LEGISLACIÓN ORIENTADORA, SE LE PO

DRf AN DELIMITAR CAMPOS DE INVERSIÓN OBLIGATORIA A LAS INS

TITUCIONES ARRENDADORAS PARA MEJORAR Y BALANCEAR EL DESA

RROLLO ECONÓMICO OE LAS EMPRESAS Y POR SUPUESTO DEL PAfS
MISMO, 
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